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GOBIERNO D EL ESTADO

Decreto núm ero 404

Dispongo que las provincias 
que comprende la actual de 
marcación Territorial de la Sép
tima División Orgánica, consti
tuyan en lo sucesivo la Séptima 
Región Militar, de cuyo General 
Jefe dependerán las fuerzas y 
servicios que le estén afectos.

Dado en Burgos a ocho de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y sie te .—II Año Triunfa!.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto núm ero 405

Nombro Jefe  de la Séptima 
Región Militar y de las fuerzas 
que le están afectas, al Excelen
tísimo Sr. General de Brigada 
D. Marcial Barro García.

Dado en Burgos a ocho de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.— II Año Triunfal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto núm ero 407

Por convenir ai mejor servicio 
de la Patria, y de conformidad 
con lo propuesto por la Junta 
Superior dei Ejército, en a ten
ción a los méritos de campana y 
y brillante historia militar, con
cedo el empleo de General de 
Brigada al Coronel de Infantería 
D. Juan Yagüe Blanco, con anti
güedad de veintiséis de octubre 
próximo pasado.

Dado en Burgos a seis de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y siete .=11 Año Triunfal.

F r a n c is c o  F r a n c o *

Presidencia de la Junta 
Técnica del E stado

ORDEN

Excmo. Sr.: Aunque las cir
cunstancias anormales porque 
atraviesa la Patria no permiten 
una ordenación perfecta de sus 
actividades por estar absorbidas 
principalmente por las necesida-

ces de la guerra, no es posible 
demorar e! disponer en España 
de una fuente oficial de informa
ción relativa a su producción 
industrial, en forma clara, exac
ta, comprobada y expuesta con 
el detalle que convenga a cada 
caso y que permita la fácil con
sulta por quienes deban o de
seen adquirir productos de fa
bricación nacional, a cuyo fin 
conviene editar un Catálogo Ofi
cial de la Producción Industrial 
de España, con arreglo a las no r
mas que se establecen en la pre
sente disposición.

En su consecuencia, a pro
puesta de la Comisión de Indus
tria, Comercio y Abastos, dis
pongo:

Artículo 1.° Se ordena la for
mación y publicación de un C a 
tálogo Oficial de la Producción 
de España.

Artículo 2.° Este Catálogo 
será editado en un formato apro
ximado de 28 x 22 centímetros 
y comprenderá la descripción 
individual detallada de todas 
aquellas industrias a las que Ies 
haya sido otorgado, o pueda

4234
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otorgárseles, el Certificado de 
Productor Nacional, con suje
ción a las condiciones que para 
su concesión señalen las dispo
siciones vigentes en el momen
to de editar nueva edición.- La 
redacción de las hojas y la dis
tribución en  ellas de ios datos 
relativos a cada industria, se 
ajustarán a las normas y modelo 
que distribuirá la Comisión inte
rina del Catálogo industrial. Para 
que ta! descripción ofrezca una 
información amplia sobre cada 
una de las industrias, en orden 
a sus detalles de fabricación, di
mensiones, calidades, capacidad 
de producción, suficiencia de 
medios económicos y técnicos, 
etcétera, a quien consulte dicho 
Catálogo, se establecerá como 
espacio mínimo de página a ocu
par por cada industria, el de me
dia hoja del Catálogo, no fiján
dose el límite máximo a ocupar 
por la descripción de las diver
sas secciones de las grandes in
dustrias de múltiple producción, 
si bien se otorga a la Adminis
tración Pública el derecho de li
mitar y compaginar estos casos 
especiales con ia conveniente 
claridad de exposición y con el 
mantenimiento de la sobriedad 
propia de tai publicación.

Artículo 3.° A partir,del mo
mento en que sea oficialmente 
anunciada ai público la puesta 
en venta de! Catálogo Oficial de 
la Producción Industrial de E s
paña, quedará en suspenso ei 
artículo 2.° de la Ley de Protec
ción a la Producción Nacional, 
de fecha 14 de febrero de 1.907, 
referente a la publicación de las 
listas de artículos o productos 
que admiten la concurrencia de 
la industria extranjera, cuyas lis
ias quedarán sustituidas por el 
Catálogo que creará la obliga
ción ineludible por parte de toda 
entidad protegida, directa o in
directamente por el Estado, sea 
por concesiones, préstamos, sub
venciones, exenciones de im
puestos o aranceles, e tc., salve 
autorización especial expresa y 
previamente justificada, a pro
veerse, en sus compras, de las 
industrias que figuran en dichc 
Catálogo Oficial de la Produc
ción Industrial de España. Cuan
do en el Catálogo Oficial no se 
halle contenido ni descrito e

producto requerido o bien la’ ca
pacidad productiva no mcauce la 
que demanda el corupr uicr, éste 
podrá adquirir el material no 
producido-en fiepañs, en la in
dustria extranjera, sujetándose 
en tales casos a las prescripcio
nes legales sebre esta materia, 

Articulo 4.° Ei Catálogo Ofi
cial será formado por los orga
nismos dependientes de ia Co
misión de Industria, Comercio y 
Abastos de la Junta Técnica del 
Estado, utilizando al electo los 
Servicios de las Delegaciones de 
Industrias provirria’n  r>«' -~-c- 
tuaróu según im hir» > »\ ra
lladas que rediman _ .omi
sión interina que se cita en el 
artículo 5.° de esta Orden, a fin de 
que procedan a la reunión de las 
hojas, revisión de los Certifica
dos de Productor Nacional, com
probación de la exactitud cíe las 
afirmaciones de los productores, 
clasificación por especialidad de 
industrias, clasificación por or
den alfabético de las entidades 
propietarias de las mismas, etc.

Artículo 5.° Mientras persis
tan las actuales circunstancias, 
se crea interinamente, a ios efec
tos cíela urgente recopilación de 
datos, impresión de las hojas, su 
ordenación, encuadernación y re- 
parto del Catálogo, una «Comi
sión interina del Catálogo Ofi
cial de Industria Nacional», for
mada por: un inspector General 
de¡ Cuerpo de Ingenieros indus
triales y dos Ingenieros Subal
ternos, que actuarán como tal 
Comisión interina y con el per
sonal auxiliar oportuno.

Artículo 6.° Los industria-es 
—productores nacionales — que 
se beneficien de las ventajas que 
señala el artículo 3.° de esta Or
den, vienen obligados a satis
facer ios gastos que, previa 
aprobación por el Presidente de 
la Comisión de Industria, C o
mercio y Abastos determíne ía 
Comisión interina.

Artículo 7.° La distribución 
del Catálogo se realizará gratui
tamente a todos ios Centros Ofi
ciales y representativos, y debe
rá ser adquirido por parte de la; 
entidades que se hallen obliga
das a surtirse de ios producto; 
de la industria nacional.

Artículo 8 o Una vez pubü 
cado el Catálogo, las nuevas in

dustria? que-se Impémién y aque
llas que cesea rada a s Cridad, 
Serán ¡motivo aa oubl Icáctón de 
«Aneaos:1 serm nachos, nadada- 
mente numerados, qnó se remi
tirán a ! ó  o; a.a: ; A A:¡ C;.!á- 
k)go p a r a 's :  r  A> \ ,-J r.Amo. 
Cada claco aña¿. como íaáa.mo, 
se reimprimirá una nueva edi
ción de! Catálogo debidamente 
revisada y corregida, sujetándo
se ia nueva edición a las mismas 
condiciones: y formalidades que 
la primera.

Artículo 9.° Todo infracción 
comprobada •; V q: c se dispone 
en esta Orden será. sanvurnada 
con una nuilU; igual ai duplo del 
valor un España uet producto 
comprado ir-o.uuum ente en el 
extranjero vos, a u .  s multas se 
constituirá un jOikig destinado a 
premios para concursos sobre 
materia industrial entre técnicos 
y obreros; subvenciones para 
perfeccionar estudios naciona
les; formación de Laboratorios 
o mejoras en los existentes para 
ei progreso de la industria na
cional por investigación cientí
fica y ampliación’ de estudios 
superiores, etc., todo ello previa 
propuesta elevada por la Comi
sión interina a ¡a Superioridad.

Artículo 10. Quedan'deroga
das cuantas disposiciones se 
opongan al contenido de ia pre- 
sente'Qrden.

B a r g '1 " t e noviembre de 
1937.— '. i c  < Alio Triunfa!.=== 
Eí Pre~ C , , Eianeisco G . Jor- 
dana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

do industria, Comercio y 
Abastos.

COMISION DE CULTURA 
 Y ENSEÑANZA

Ordenes
E x cmo. Sr.: Visto el expe

diente instruido a D. Francisco 
Fernández de Riego, Ayudante 
de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago, de 
conformidad con la propuesta de 
’a Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes "y 17 eje febrero
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pasado para su aplicación, he 
resuelto:

El cese de D. Francisco Fer
nández de Riego, e inhabilitarle 
para el desempeño de cargos di
rectivos y de confianza en Insti- 

: tuciones Culturales y de Ense
ñanza.

L Dios guarde a V. E. muchos 
■ años, Burgos 3 de octubre de 

1937. =11 Año Triunfa!.=P. D., 
El Vicepresidente de la Comi
sión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D.a Antonia 
Ferrln Moreiras, Ayudante de la 
Facultad de Ciencias de laün i- 

r  versidad de Santiago, -de con
formidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense

ñ a n z a  y con arreglo a lo dispues- 
- to en el Decreto de 8 de noviem

bre último y Ordenes de 10 del 
; mismo mes y 17 de febrero pa

sado para su aplicación, he re
suelto:

El cese de D.a Antonia Ferrin 
Moreiras, e inhabilitarle para ' el 

l-desempeño de cargos directivos 
|  y de confianza en Instituciones 

Culturales y de Enseñanza.
' Dios guarde a V. E. muchos 

¡ años. Burgos 3 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfál.= 
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
té instruido a D. Antonio Baltar 
Domínguez, Auxiliar temporal 
de la iFacultad de Medicina de 
la Universidad de Santiago, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 

;;I0 del mismo mes y 17 de febre
r o  pasado, para su aplicación, he 
íesueito:

La separación definitiva del 
Servicio de D. Antonio Baltar 
Domínguez.

|  Dios guarde a V. E. muchos 
fáños. Burgos 3 de octubre de 
|9 3 7 .  -  II Año Triunfal,—P, D.,

El Vicepresidente de la Comi
sión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Oficialía Mayor de la Junta Técnica

O R D E N

Ilmo. Sr.: Vista la instancia 
de traslado suscrita por el Por
tero cuarto de Ministerios civi
les, Francisco Pedro Cordovilla 
Roda, afecto al Instituto Nacio
nal de Segunda Enseñanza de 
Béjar, he acordado que pase a 
prestar sus servicios en plaza de 
su categoría a la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Pa
lencia.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 4 de noviembre 
de 1937.=II Año Trlunfal.=El 
Oficial Mayor, D. Trevilla.
Sr. Rector de la-Universidad de 

Valladolid y Sr. Director del 
Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de Béjar.

Vista la solicitud de traslado 
de D. Lázaro Peña Nadal, Por
tero- cuarto de los Ministerios 
Civiles, afecto al Instituto de 
Segunda Enseñanza de Jaca, y 
vistos los antecedentes reglamen
tarios,

He acordado que el menciona
do Portero pase a prestar sus 
servicios a plaza de su categoría 
en la Jefatura del Servicio Agro
nómico Nacional de Zaragoza.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 11 de octubre de 
1937.=11 Año Trlunfai.=EI Ofi
cial Mayor, D. Trevilla.
Sr. Director del Instituto de Se

gunda Enseñanza de Jaca y 
Sr. Ingeniero jefe del Servicio 
Agronómico Nacional de Za
ragoza,

G o b i e r n o  G e n e r a l
ORDENES

De conformidad con lo pro
puésto por el Excmo. Sr. Inspec
tor Genera! de la Guardia civil,

por conveniencia del mejor servi
cio, acuerdo que el Capitán de 
la Guardia civil D. Pedro Fer
nández Amigo pase a continuar 
sus servicios de la Comandancia 
de Segovia a la de Toledo.

Valladolid 30 de octubre de 
1937.=Ii Año Triunfal.==E1 Go
bernador General, Luis Valdés.

De conformidad con lo pro
puesto por el Excmo. Sr. Inspec
tor general de la Guardia civil, 
por conveniencia dei mejor ser
vicio, acuerdo que los Jefes y 
Oficiales de la Guardia civil que 
a continuación se expresan pasen 
a servir los destiuos que se in
dican:

Teniente Coronel D. Felipe 
Moragriega Carbajal, de la Co
mandancia de Cáceres a la de 
Baleares.

Comandante D. Enrique Cor- 
ter Chacel, de la Comandancia 
de Santander a la de Cáceres.

Idem D. Manuel Rodríguez 
Rodríguez, de la Comandancia 
de Baleares a la de León.

Capitán D. Luis González Ga
llo, de la Comandancia de San
tander, a la de Oviedo.

Valladolid 30 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal.=E1 Go
bernador General,. Luis Valdés.

Excmo. Sr.: Por orden de esta 
fecha, .se ha verificudo el prorra
teo que previene el artículo 46 
del Reglam entóle 23 de agosto 
de 1924, en el expediente de ju
bilación voluntaria a favor del 
Secretario del Ayuntamiento de 
Maelio, de esa provincia, don 
Santiago Garcimartin Martín, 
teniendo presente que el sueldo 
regulador es el de 4.000 pesetas 
y que contaba más de cuarenta 
años de servicios, por lo que co
rresponden al interesado 8.200 
pesetas anuales o sea la cuarta 
parte del expresado sueldo.

El Ayuntamiento de Orbita 
(Avila), abonará mensualmente 
85*97 pesetas; el de Maello (Avi-,, 
la), ISO‘69 pesetas; quedando 
esta última Corporación encar
gada de recaudar de la anterior 
la cantidad que le ha sido asig
nada y entregar mensualmente a 
D. Santiago Garcimartin Martín, 
266*66 peseta», dozava parte de
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las 8.200 pesetas a que asciende 
la jubilación concedida.

Valladolid 5 de noviembre de 
1937.«*II Año Triunfa!.==E1 G o
bernador Qéneral, Luis Valdés.
Sr. Gobernador Civil de Avila.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Alféreces honorarios Auxilia

res de Contabilidad
Con arreglo a la Orden de 26 

de mayo último (B. O. núm. 219), 
se  nombra Alférez honorario Au
xiliar de Contabilidad, por el 
tiempo que dure la actual cam
paña, al s'oldado del Regimiento 
de Infantería Bailén, núm. 24, 
Demetrio Perez Caballero Rei
nares, quedando destinado en el 
mismo Cuerpoen que se'halla.

Burgos 30 de octubre de 1937. 
«■ Segundo Año Triunfal. «=EI 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Ajustadores provisionales
Se nombra Ajustadores provisiona

les por haber sido (jeclardos aptog 
en el cursilp celebrado fin los Pan
qués de Artillería y se Ies destina 
a ios Cuerpos que ?e expresan, a ios 
d¡e dicha clase que se relacionan 
contiunación, íq '¿  cuaales, mien
tras presten sus servicios, per
cibirán el, • sueldo correspon - 
diente a ios Ajustadores efectivos 
sin derecho & ninguna cifra clase de 
ventajas económicas.
1 Don Federico González Leanez, al 

Regimiento de Artillería ligera, nit- 
mero 3.

Don Antonia CharaÓnfl VhiagW, 
Idem Idem1.

Don Juan Ruiz Martínez, Idem 
idem.

Don MaríO Soler Perera, Idem 
idem.

Don Francisco Burga® Fernández, 
Íde m  Idem .

Don Antonio Máquez T ^o, Idea  
ídem.

Don Jo=é Acevedo Acevedo, Idea 
Idem,

Don Manueí Morlíja Sousa ai Regi
miento de Artillería pesaaa número 1.

Don Antonio Hernández Vilmes, 
idem idem.

Dón Manuel Pérez Maquedano, 
Ídem idem. j 

Don Antoinio de la Futiente Reta» 
mosa, idem idem.

Don Segundo Martín Sánchez, al

Regimiento de -Artillería ligera nií- 
mero 4.

Don Marlanjot Reyeu Cañete, Idem 
idem.

Don Cristóbal Luoeaa Varo, Idem 
idem.

Don Eugento de Iqís Santos Maes
tre, idem idem.

Don Miguel Vilches Vilches, id!em 
idem.

Don JoSé Satazar Fernández, idem 
idem.

Don Mlgueí Hinójosa Ruiz, ídem 
idem.

Don Antólnia Peña Díaz, idem 
idem.

Don Segund|a MjDireao Leño, ídem 
idem.

A disposición def General Jefa del 
Ejército def Sur-i 

Don Tomás Martín Morales ,
Don Luciana Rivera Méndez. í 
Don Francisca Castellano utrera. 
Don Ricardo RomerO Rejar.
Don Manueí Piazuelo Sariñena.

■ Don Juan Antonio Sanz López.
A disposición def Generaf Jefe del 

Ejército del Centró:
Don Manueí Ortega DelgadCI.
Don Conrado Garda García.
Don Mariano Lahuerta ' Marín. 
Don Jasé Linares Domenech.
Don Regina Fernández Martín.
Don Ctriclo Salinero Martín.
Don Ramón Ríos Sobrado,
Don Julio Oarcía Muñoz.
Don Angeí Martín Sánchez.
Don Juan Manzanó Fernández- 
Don Antonio Jiménez González.
A dlsposidón del General Jefe del 

Ejército deí Centhoi:
, Don Gregorio Manuel Marín.

Dón Mariano Nieto Saldaña .
Don Antonio Benedl Calderón.
A disposición deí General Jefe del 

Ejército def Nflríei 
Don Claudia Rfldrfguiez Porreta. 
Don Francisco Atejandre de Anta».- 
Don Manuel Flores Yus.
Don Agustín Santamaría Rlda. 
Don francisca Vlocn Rufas.
Don Maxlmlna Cordero Rodríguez. 

í  Don Andrés Sánchez Ruiz.
- Don José Muñoz Bielsa.

Don Mánueí Márquez Sevilla.
Don Avelina Rérez Outlérrez. 
Burga», 2 dle Npivlembre de 1937. 

Segundo Aña Triunfal— El General 
Secretario, Germán Gil Yuste.

Aleonaos
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General jefe  de la Legión, 
se concede el ascenso al empleo 
de Sargento, en propuesta regla
mentaria por antigüedad, a los 
Cabos de ja misma que figuran 

, en la siguiente relación, los cua
les disfrutarán en su nuevo em 
pléo la de 17 del actual.

Cabo D. Fernando Martin Pe
ñasco.

Idem Di Pedro Miranda Már
quez.

Idem D. Pedro Cebrecos Elipe 
Idem D. Antonio Vázquez Gar- - 

cía. ^
Burgos 29 de octubre de 1987. J 

=  Segundo Año Triunfal. =  EL; 
General Secretarlo, Germán GllJ 
Yuste. ;

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso de amplia
ción y perfeccionamiento verifi
cado en Segovia, se asciende á 
Tenientes provisionales de Arti-: 
Hería, por el tiempo de duración; 
de la campaña y con la antigüe^  
dad que se  expresa, a los Alté* 
reces provisionales de la referte; 
da Arma que figuran en la sí*! 
guíente relación:

Antigüedad de 31 de mayo
1937: ’ . ' ’ '-' "íiI

D. Juan Alvarez Rosado. ;

Antigüedad de 30 de julio d é . 
1937:

D. Fernando Martínez Catanec0  
Manuel P1 Almirail. &§§
Antonio de la Iglesia Val era tñ . 
Rafael Moltó Luque.
Alfonso Pérez Bajo.
José Antonio Delgado de Pa- 

■ blos.
Burgos 29 de octubre de 1937» 

=Segundo, Año Triunfal. =  BL¡ 
General Secretario, Germán G il;; 
Yuste. - v i

En virtud de la Orden de S. E. j 
el Generalísimo de los Ejércitos! 
Nacionales, de 20 de marz® últj$¡ 
mo, se  confiere el empleo inme*f 
diato, en promoción extraordi:~| 
naria de ascensos por antigüe-?^ 
dad, disfrutando en su nuéyflÉ 
empleo la de dicha fecha', al B.rJ*| 
gada de Caballería D Angel A l 
varez Serrano, del, Centro id é f  
Movilización y Reserva, núm. l á i |  

Burgos 80 de octubre de 1987»! 
=  Segundo Año Triunfal. «=» E l |  
General Secretario, Germán G l|i  
Yuste. ’ v

Por resolución de S. E. el G e
neralisimo de los Ejércitos Ñ a ||| 
clónales, se asciende al empledá 
de Sargento, provisional del
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ma de Caballería, a los Cabos 
del Regimiento de Cazadores de 
Calaírava, núm. 2, que a conti
nuación se relacionan:

4 Vicente Moreno Sánchez.
José Amado Pascual.
Antonio Bernal Escribano.
Aquilino González Martin.
Teodoro Moreta Ellees.
Emilio Tejera Fernández.
Burgos 30 de octubre de 1937. 

■= Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na- 

' dónales, se concede el ascenso 
al empleo de Sargento provislo- 

; nal a los Cabos de Ingenieros 
con destino en la Compañía de 

i Talleres del Parque Central de' 
Automóviles, que figuran en la 

; siguiente relación:
/  ‘ José Rubira Sanz.

Alejandro Rebole Hernálz.
Felipe Martin Garcia.
Pascual Molina Real.
Generoso Irlsarri Aramendia.

- Burgos 30 de octubre de' 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 

} Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la Le
gión, se concede él empleo de 
Brigada, en propuesta reglamen
taria de ascenso, a favor del 
Sargento de la misma D. Anto
nio Gallardo Vicente, con anti
güedad de 6 de septiembre últi
mo, debiendo intercalarse en la 

•escala entre D. Sebastián Pons 
Serra y D. Aurelio Segovla Ca
rretero
- Burgos 80 de octubre de 1937.

— Segundo Año Triunfal. => El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe Superior de 
las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, se concede el ascenso 
ál empleo de Oficial Moro de 
2.a clase, con destino en el Gru
jo de Fuerzas Regulares de Me- 
jila, núm. 2, a los Sargentos de 
ñfantería números 6211 Hade 
Sen Hallal Ben Hami, 3625 Se-

lan Ben Lañasen Bahoni, 274 
Buseyen Mahamed Haddú, y al 
de Caballería número 270 Dris 
Ben Mesaud Ben Musa, con la 
antigüedad de ia del 21 del ac
tual, por hallarse comprendidos 
en la Real orden circular de 1.° 
de julio de 1919 (C. L. núm. 259).

Burgos 30 noviembre de 1937 
=  Segundo Año Triunfal. => El 
General Secretarlo, Germán GL 
Yuste.

Por resolución de S. E. del Gene
ralísimo de loa Ejércitos Naciona
les ,se concede el ascenso al em
pleo de Sargento provisional a los 
Cabos del Regimiento de Transmi
siones que figuran en la siguiente 
¡relación: ' *• ¡ > 1

Pedro García Romero. I i 
Julián Alonso Prieto. ¡ I
José Logroño Cejas. " i i f 
Lorenzo Segovia Méndez, 
francisco Jarla Vícuñia. , I '
Juan Blanco García. | t
Andrés Espín López. ! :
Vicente Mejías Bosctí. i ' !
José Irles López. | i  i i 
Josó Barba Miñiano. ¡ i i i
Manuel Lázaro Royo. i
Hlginlo dé Agreda Gonz'ález. 
Gregorio Aedo Silvestre. ¡
Pedro Monasterio Gómez. ¿ 1
Modesto juariste Azcue. I
Pedro Cuadrado Franco. i i
Florentino González Arsá. ¡ i
Alfonso Mudantes Durán. ¡ I
Benjamín Martínez' (HuetlfiS. 
Fernando Alcalde Sanz. ¡ i
Máximo lleras Hernández.
Jesús Campo EstaviUo. | ' |
Borifado Ordáz Fanego. " i 
Victoriano Astorga Vaqueteo. 
Manuer García Iniazua. /  ! *
Claudio Miguel Rodríguez. 
Armando Domínguez Mateo#. 
Germán González Coralo.
Jesús Chíllída González.
Herminio Anoochoa Quenedo. 
Carlos Sánchez Campoy. \
JosiS Martín Luengo Trapotd. 
Lázaro Verde Soria . . I '*
David Ibáñez Aparicio. 1 1
Enrique Gutiérrez Pérez, ¡ i
Eloutérlo Chueda Sánchez, i
Rufino Vinagre Antequesra. ¡ I  
Santiago Gómez Martín, r l
Simeón Pablo Ramo». i I" '
Ruperto Jerieó Alegre. l
Francisco Gómez PastrianiB.
Máximo Andrada Núflez. >
Antonio Palomo Lorenteí 
Segundo Fernández García. 
Roque Ihaflez Ortigosa.
Femando Carbo Garda. ! < i
Hilario Real Retal. 1 1  ' 
Juan Ortega López. i
Riafael Giménez Alvarez. '  
Silvestre Martín Forera. i
Teodoro Martín Garda. I I i
Lucos Mlguelez Pérez. i • <
Luciano García Martín.
Antonio Azcárato Garda, 1 í

Felipe Garda SBnz, r 1
Daniel Serrano Tenorio. i
Julio Elerrero Sánchez, i i 
Enrique Rublo Artiga#, i | 
Ildefonso García Murfllfl. i 
Rosendo Peñw VelasoQ. " 11
Luis Muñoz Muño*. í l1"
Andrés Bárcuua Franoti, I
Agustín Arranz Arrala,. 1
José Gracia Lerín. i 1 ( t
Alfredo Archa Plaza. ' ¡ f  
Felicísimo Alvarez Domínguez, 
Manuel Morales Leones. 1
Santiago Guerrero Iglesias. 
Pascual Huedo GO. 1 i - V
José Teruel Persívai. ! I
¡Alejandro Yañez Redondo. 
Salvador Fernández Rodríguez, 
José Izquierdo Sántehez Cortea, 
Joaquín González Puente. I 
Enrique López Bosch. [ I ■
José González Hermoso.
José Antonio Arados González. 
Luis Veiasco dB Cara. : ( f
Hipólito Gutiérrez Ubedja. ' 
¡Pedro Bueno Guajardó. > I
Gregorio Aparicio Chicharro!. 
Isidro García Ganduelia. 1
Diego Valencia BritoiS. . '
José Torradel Genis. f 
José Amigo Sánchez.
Julio Arranz Gutiérrez. J '
Ramón Alien García. 1
Andrés VícíeflH López. ' “
Ensebio Fernández Glmféniez. 
Cayetano VÍIIarlno Marcos.
Juno Montíjo González.
Angel López Tello. i 1
Anastasio Rulz Gutiérrez.
Ramón Prieto Romero.
José López Monago. i;
José Tins. Redoret. :
José Burgos Otero.
Alfonso Casaba Gffimiez.
Juan Pardo Merino.
Luis Jiménez Junza.
José Péprife Pérez. r i i
Antonio Gómez Rodríguez. 
Teófilo Rey VaDejo . i . i
¡Ciríaco Lafulente Martínez.
¡Pedro Mañero Vítores. 1 k
Joaquín Méndez de la Sen. f 1
¡Vicente Rodríguez Santlso. 
Antonio Domínguez HeTmoBélI. 
Luis Frías Rivera. " i
Germán Gutiérrez García:
Jorge Arratía Tostantes. 1 N
Antonio Boniastre Peralta. 1
Felipe TU Grasa. • i
Ignacio Arísa Gasda. 1
JoiSé Buharla Stlles. i r 1 
Emilio Borro» Cosía. 1
Francisco Laciampa Altrablarae.’ 
Miguel Coirmán López.
Luis Díaz Mengual. ' ■**
Miguel Ramón Murffld.
Feruahdo de Francisco BÓRté 
Ernesto Fernández VeglB.
Juan Lavilla RIUo, f 1
Albeito Pérez Valto.
Slnach Revuelto Moreno. 
Jerónimo Gracia LanuzB.
Audrlés Slanz del Olmo.
José Marqués Sancho. 1 i
Mariano López Montanez. 
'Antonio Tizón Caballero. 
Fronclsoo Sánchez Lorenzo. 
JoSé Beatove Tello. >
Jesús Bedlaga Echevarría,
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JosiS María García Gil. m í  i

Joan 'Morses García. M, u
.lo s í María Guálliar Urnoa. ' :
Mercedes García Carrascosa. 
Elihcrlo ¡Músicas Bartolomé. ' i
José Sopeña T.arregol.
José Míind'.V/, García. 1 1 i
Inroccníe Morcas XÍjerríSudez. 
Borro1; 3 do noviembre de 15)37. 

Segando Aflo Triunfal. — El Geno 
sal secretarlo, Germán Gil Yu.síe. ' i

PoH nesoliiciíáti 00 S. E¡. leí 
Generalísimo *  los .Ejércitos 
niacicaiialies. ¡se eoiw'JOdie «31 fenjplii-if* 
Coi Sargento ja-oviijoin»! o. Iras 
Cebos ¡europeos é irto.í.ge|njaR pie,-.. 
ienieiciictatitvr' sil Grupo dio Tirg¡ti>« 
luirles do MeliUa. número 2, .quid 
isio relaicioniam ia .conttaiWáón:

José de Rosal Castro
Matías Muñoz González. 
Mnni'uicl Blázquez Gata. , 
Hostitnto Illera Párciz. 
Antonio Murlínqz Bernól. 
Toribto Garda Ardgriz. ■ 

i Viulieriano Redondo VSülAaaOvia 
Judias Juiaiiióm Rénguigul 
Angel Gutiérrez Iterdcjo. 
Conrado Macriu'clio Marina. 
Antonio BlázquiCz Vega. •
Juian QuOsada Junquera.
José de la Rocísa Pérez. 
Ria¡m¡ó,n L®anboa SaTos. .
Juan Tejero Romero.
Juan Nieto Romáítt.
José •Dcch'aga Cruz.
Trinidiiid Areos López. 
Antonio Gallarda Palomo, v 
Luis Terrón Fernández. ; 
Felipe Blando Antedía. •
José Figuieroia Ocho a 
José Figuicroa Girai.
Esteban San Miguel Saiaisi.

' Dionisio González M en rudez. 
Juan Pérez Esteban.
Pied.ro Alonso. San José.
José 'Fieriiándicz González.
Me! en Cano del .Moral. 
Basilio Oca pura.
Leandro Posaidais Ejido.
José Alonso Fernández. , 
Leandro Bravo Castaños. 
Pablo Millón Rodríguez. . 
Custodio Abril. Ricbolledo. i 
Rallar], Cantón. Hernández. 
Luis (fjción Córdoba..
Antonio Muñoz Maca¡r¡ria, ■*
Luis Rataíla Aran jo. >
Víctor Torres Muñoz, i 
Alfonso Castillo Moríales, 
Teodoro Sánchez Torres. 
Jesús López Quintas.1 
Gonzalo. 'Domínguez AntÓja. 
.TiCisús FreixlGno Péi^z.
Felipe Escobar Sauz.
Frutos Gómez Navarro..

. Manuel Vialmástída Utólrs. 
w Antonio Cutillas Hnrtáidití. 
"José Romero Muñiz. i

Avelina Diaqaz Rosa.,

Poltcairpo Villa Sáncíloz.
José Gályez Bacn-a.
Moliamed Ron Mohamcd Beia 

M olíad. (
Hnqnjdo B'cn Ais» ¿Rein Kj/tct- 

tdur. i i .
. Alí Ben Bndítrv 

Moliamed Ben AlúcR. 
Moh*ateir Bien si H«¡n.mu. B%  

[Ta I Kb. 1
El Tvickir Ben Medn|nl 

■ Mím'um jBien Tteb J-Iacli Htó- 
mied.

MoFnm'ed Ben Aamn.'<<L ,
> Tobar Ben Bcpahíuned. 

M'.ijüirncd Ben Alí Taxi. 
Maimón Rea Hamcd Bien Ma- 

Rntar. ' i ' , ,
Kobdur Bien Alíamitífl 
Mohamied Mohlamed Bárraliioi. 
Si Miimm Rcn , Alma.
A,isia Ron Abdelkadcr Bien M¡d- 

tdaní. , 1 í
Moiinrnltí'd Bie'n Kaddur Bm  

Buií>u«í. "
Molí aro ed Molí anuid Molí. 
Cliaib B®i? MoWamed.
Anmuiad Ben Aii S’Tutln. 
Abdiel-La B¡en Mohamied' Bien 

S’Tutin. 1 ¡/ i f
Moiiam¡ed AbsolAn B¡en Mo- 

Eatar, i
Moliamed Ben Aomíar Sumim 
Aomfair Ben Mohiamed Biejií 

H'aidii AJlf. i' 1 *■
í üedi Ben Tliedl Bien Aid .el. 
Hanmu Ben Mohamied Itouf 

Moliamed. 1 ::
Al-Liel Bien Molían. Bien Al- 

m .  ■ i [ •• i " 1;. 
Hanmu Moffamied L^arbi. '  

Alí Ben H¡adüu .Qnebdarvt.
Hanmu Buticb Sej’lf.
Maddauii Ben Abdd-Tja Bal- 

iclíir. ' '
Moliamed Bien MoJióimleid Bien, 

Mohán/. , i 1
í,a|arbi Ben Embark  Marra^ 

iclffl. ‘
Abbas B®n Sialcn, Asddinh. 
Mohamiod AbdeU<ader Mimuni 
Molilatar B®n Mohámcd.

, Burgos 3 do Noviembre dé 
í 937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Ctprmóm 
(G'il Yuisto. • - i e r » •

Asimilaciones
Se rectifica la Orden de asi

milaciones de 21 do] corrionte 
(B. O núm. 372), en lo que se 
refiere ai Capitán Médico asimi
lado D. Luis Bravo Fernández, 
en e! sentido que su primer ape
llido es Fernández y el segundo 
Bravo, y no como figuran, por 
error, en la expresada Orden.

Burgos 28 de octubre de 1937. 
1937.«Segundo Año Triunfal.

« E l  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor Inspector General de Sani
dad del Ejército y con arreglo a 
lo preceptuado en el Decreto 
núm. 110 (B. O. nttrn. 23) y Or
den de 1.° de octubre de 1936 
(B. O. nüm. 33) de la Junta de 
Defensa Nacional, y Ordenes de 
esta Secretaría de 23 de octubre 
y 17 de noviembre de dicho año 
Bou-:tiw.s O fic ia u 'S números 
15 y 34) y de 28 de junio último 
(BAO. núm. 252), se conE ■ la 
asimilación de Teniente Médico 
al Alférez Médico asimilado don 
Angel Sánchiz Roque, que pasa
rá destinado como Jefe del Ser
vicio de Electroterapia en Sala
manca, de nueva creación, conti
nuando a las órdenes del Capi
tán Médico D. Juan Puig y Su
reña, como radiólogo.

Burgos 30 de octubre de 
1937.«S egundo  Año Triunfal. 
« E l  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

De acuerdo con lo preceptua
do en el Decreto núm, 110 de la 
Junta de Defensa Nacional y 
disposiciones complementarias, 
se concede las asimilaciones que 
se indican a los Veferidai ios que 
a,continuación se relacionan, que 
pasan destinados a donde se 
expresa.
A Veterinario 2.":

Veterinario civil D. Arturo Al
varez Pérez, a servicios de 
Abastos en 'l ineo.
A Veterinario 3.“:

Falangista D. Ramón Saave- 
da García, al Cuadro Eventual 
del 8.° Cuerpo de Ejército.

Idem D. Enrique Benjamín Al- 
varez Mallo, al Ídem.

Soldado 1). José Alonso Fer
nández, del Regimiento Infante
ría Burgos núm. 31, al Idem.

Idem D. Ricardo Reyero Gon
zález, del idem al id.

Idem I). Marcelino Aivarez 
González, de la Comandancia 
de Intendencia de! 8.° Cuerpo de 
Ejército, al idem.

Idem D. Isaac Reboredo Fer
nández, dei Regimiento Artille
ría Ligera nüm. 15, al Idem.

4239



Boletín Oficial del Estado.-Burgos 8 de noviem bre de 1937.-Núm ero 384

íd^n ÍK TeicsIorO Cnñihnno 
Gnrri.'i-, dcí Rcgimicn ro ra i ne
nio núnh 10 di1: (Odadjride ;d 
klem.

1 (Io-a ! v' Javi<*r N«■ I);isián ¡¡1sf e«■ 
ras, tda ÍO•;a;i¡i( iif(> i.,í.¡s ( aMnM■ 
|os 9,° de < diba]í<a*ía., al Cuadro 
Eventual del 50 Cuerpo de E jé r
cito,

Idem D. IJsardo Orela Fe r
nández, del Reg;}[uíento íniante- 
ría Aragón man. 17, al Idem.

Burgos 30 de octubre de 
19$7. “ Segumío Aiio T riu n ta l,

• —-E! Generav Secretario., Ger* 
man G il Yuste,

Con arreglo a lo preceptuado en el 
Decreto número [J'O (B- O. núm. 23) 
y oreen de lo  ae Octubre <ic. 1035 
(B. O.. nnm< 33) do A junta de De
fensa Nncienag órdenes de cMa 
Secretaria ele 23 de mée ore y VI
de Noviembre de elidía. a nú (Id ib
O. O. mnn^i'os 15 y 3*¿) y hurmnr 
3.a de Fi orden de 28 de junio ¿ií3m$ 
(B, O. núm., 252)} ^  requeren fas . 
asimilaciones que >0 d t - »n a I03
médicos cfvlíe  ̂ qiur R/ a n en ?;i
Hgnicnto relación, 5 un.* prnuán 
a pre/^ar >30 * en/lcio* a fc;¡c» destinos 
que se les aMgijn,

AHnihaUos a Capúáu Médico: ‘ ■
Don (Tenitán Saldaría SellD., que 

presta isiD ftürvU’hv* en c¿. Iiosp/au 
MtDu'mán de Córdoba, 'o. m  líos 
tales Militares de diciia Plaza, ‘

Don Francisco Fterjillús dej Ría, 
Idem en ídem idemj a los J.c%n.íd.eiri*
■' A'siínitadOn a Teniente Médic0 :

Don Rafael CoEfO Va'iarino, Idem 
en F. E. T. de Huelva, ai Hospital 
Militar de dicha Plaza.

Don Juan P orT b  Rodríguez;, idení 
en e.t ído1'piad Mora de Cádiz, a los 
HospiWe& iVUíitares cíe dicha Plaza, 

A1-imitad os a Alférez Médico:
Don José Manuel Mayorgas Sal- 

vago, ídem en ei. Equipo Qiurürgio 
efei Capitón Qajnares, a2 mismo.

Don Caríos Marco 7M(lú% itíera, 
en ei 2.Q Batallón de F- E. T#. de 
Cádiz, a* mismo.

Don Enrique GonzáR# Go.izáíey;, 
ídem. <-n F, E. T. de HmieJva, a la 
misma, ■ ■ ¡ ¡ é  í ¡ j  r ( %

Don Pedro Süároa ADnrez, ídcYa 
en a  Hospital Müítar cíe Badajoz, a 
los Hospitales de dicha PJazá.

Don asé Qííver Hernández, ídem 
en ei Hospital Militar de íá Cruz 
Roja de Granada, a fes HÁSpitaies de 
dicha píasa.

Don Angel Fernández Sánchez - 
Solana, Idem en F* E. 7* de Badajoz* 
a la misma*

Don Cipriano, Torres \j Torres, 
ídem en é- ‘Hospital MÜUar oeT Semi
narlo de San Antón de Sad&jpsz, a

Fe ?T.vGT8;S ,T. r}̂ \Vi pYi/ri.
i V«íi .■:i ' ’ ■' íidm Florr?

en ;•■>•• í m ■• ni i :'i.; ■■■■:'•■ de < 'á r; igí'!;i.._ a T g  
jtíF niárG

; v a Y C : O ;r F YY 'a Ií• mT rll J:í 
i t i h l ; .  ¡ i : Y : ^  | :  ̂' Y  '■ d C ó Oi Io IkO
a'. ; i i*

i ?0¡; j ■; K r i V Y '! rfM'! t.J no a i !'Y á II Mf 
<7 lie pi'.iü A/Y-ra (’!■ C'V/}--. T  Cundió 
lim a d  i i iu a  da la  D ire c c ió n  de lo s . 
Servicio'; Sanead os Médicos dei E iar- 
c iíi'i ( T i  S u r .

D ea I .ais Murciano cío ci5 Cuevas, 
icYm cu F, E. de SeviYu ni Cua
dro Eveiitua" de j a " Dirección de los 
Servicio- SaiiiFuTr1- Médicos del l i jé r -  

. cía i de í Sur., er. 'Y e iT o
B u rg o o  8 di- c'?"-ia)ii.bre de 1937. 

Seguí indo Á\üo ‘rrianfaí.-—F.I O en creí 
.Secretario, G erm án G il Yuste,

Con arregio a lo preceptuado en el 
Decreto i 10 (B. Ó. nnm. 23),, y 
órdenc' de 21 cíe Septiembre y í.a 
de O-1 ubre de 182ó (B. B. O. O, me- 
mero'' 28 y 33) de m Junta de Defen
sa Ha.eionm y Orden- o: de Su Sccrdn- 
rá de Guerra de pn ne OcdiibnS y. 
17 d.e Novinjíbrc ( ¡ i B. O, 07 dei
Estado númeí o,: y 38, re 'píudiv/u
monicE re véle !i3,-u ec; n vieSjncion̂ q 
<h Eaemar‘FutV re hurerfts y ue »cm 
flei'cn rrr; decano  ̂ une su nGvii a fuá 
FúrivuKTiiió or dv i-íes. Bi igada y StR  
ciados ranruucéiitl'.aa que ce veladô  
unn. ■:

Farmatéislfco OvR ’ dw  jô é M¿v 
ría Rujo íncíu, que preota «id sor- 
vicios en fa Brigada de luv t̂iga-rión 
de F7"E. T. y deYO JONS de Bilbao, 
a* Cuadro EveuhínJ de fa Región.

Idem Idem don Pab̂ o- Torres Gon
zález, c]ue presta su’s aervicio.s r.n ci 
BcqucD ue Burgos (Cógo!lndo), a 
Eventualidades dc.j Primer Cuerpo de 
Ejército .

ídem- idem' don Carlos A Engente 
Rubio, que preMa. ;siE gervicior, en F. 
iP. T* y de fas JONS cíe Riaño (Teón), 
a Eventualidades d¡M Ejército dc7 Cen
tro.
■ ¡d'dm ídem a don fads, pjníífa OJoa, 
que prcída suT servicios tn F. E. T* 
Zy de fis JONS de Zamora, a Even~ 
tuahdades def Vil Cuerpo de Ejér
cito .

Diigad.a de Compíemento ít&, 
gímieido ¿nRuUeíla Aqyá iuimero 27, 
dan Adéñno Grande Felipe, qué pres- 
ía ¡*5 u.s servicios en dicho Regímlent^ 
a ídem. . .

• Soldada dej Regimiento' $$ Artiíd. 
ría ligera número. 12, don Juan Pufg- 
bet FonVreda, que presta ¡su8' servi
cios en Ocho Reginient'O, a Eventua
lidades dc¡. Primer Cuerpo cíe Ejér
cito. v

jdern deí Grupo aé Sanidad 
Mil liar don Pedr* Diego Rodríguez 
Campoŝ  que presta sUg servicios en

’ii'íiO •Or:!fí’.' i ;mííírr -a*j
'U' ‘ri^hx...

I ' i í i i !  I .U: '  J í  I ' í í í ! i I ; '  I ¡ t i l  l ' W í l i f a l l U - i f : !

■ .*•••■*. '• i : : *1 (1 i t ¡ | .

í/iiicii.-’/. .Moni'' >.iúini‘?: de i i.uiO, que
j  ■: i V e  i í í '  ¡ : n  ( U .  ¡ i «  ) < c . .

•.•!•' :• •• • \1 '• i - u-,
S.'>l;í->í l<>. i i.,! j.y-jynufenio- Jiif;inl'Tju 

Ü . M U  m i ' n e r f i  .-’/S , ' Í O I I  : i ' i i C )

P.'incnez Rol, que :pn:>'o, sus servi
c i o .  e n  í i j c n i í  R í í í r i í , t i e n ’ < * ,  »  k i e m .

sUf-ü* de ArijiJei'ÍM, don .Víonueí lii- 
daioO D o » « { n g i i C i t ,  q u e  p r e s t a  su'S
Servicios en ;ViA Fu erais Militaras de 
M arru^:»-', a Eventualidades deí Ejér
cito <!ed Centro.

B tirj't**1 . 3de Noviemre de 1037. 
-—Secundo ,\ño •frinnfai.— Fi General 
Secretario, Germán Gil Yuste.

Ba jas
D e  a cu erdo con lo Informado 

por o !  N egociad o  de. jn - tic !a <!e 
es ta  S e a r - í a n a ,  s e  rectifica  !a 
O rden de 2:1 de abril úllimo 
(B .  O . uúü!. 1ÍK)), por la que se 
dispone ¡a baja en el li j 'ércllo del 
Alférez, provisional do infantería 
D. G reg o rio  M aríínez  F e r n á n 
dez, en el sentido de que su bu
fa io es Bolamente com o. A lférez  
' tmv'islona!, coníintinudo en el 
í jén d to  cu la sil nación de sus* 

pensó cn-ct em pleo de Brigada 
que p o see  en propiedad, per ser  
!a a cc e so r ia  que corresp on d e a 
la pena de tres añ o s  de prisión 
militar correcc ion al que le ha s i 
do impuesta.

B u rg o s  30  de octubre  de 
l 0 3 7 . = S e ; r u n d o  Año Triunfa!.  
-—El G enera l S e c re ta r io ,  G e r 
mán G il Yuste .

De acu erdo  con l o informado 
por el N e gociad o  de ju s l l d o  de 
esta  Se cre tar ía ,  cau sa  baja  en e! 
E jérc ito  por haber sido c o n d e 
nado en C o n s e jo  de G u erra  a la 
pena de reclusión perpetua con 
ía accesoria  de pérdida de e m 
pleo, el R adiotelegrafista  D. A l
fonso Ruiz R odríguez.

Burgos 30 de octubre de 1937. 
¡=a Segundo Año Triun fa !. — E l 
Genera! Secretario, Germán G ii 
Yuste.

C o n d e c o r a c i o n e s  e x t r a n j e r a s

Se autoriza para usar sobre el 
uniforme la «Medalla de Br-on- ' 
:e», concedida por el Gobierno 
deí imperio Italiano, ai Coman
dante de Infantería, dei Cuartel 
General de S . E . el Generalísi-
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rno de *08 E jércitos Nacionales,
D. Permuniu ro n c e  de. León.

linij'/y-: 2!t di.: i.’C! íll>! (’ (ts‘ 1937 ,  
e;= S c g U í l d o  /\¡v> T ' l i m h d .  : i i í
( i r 'Z  • :l ; i " ‘ ¡.II C .  ( F t HíAü ¡ i ü
Yusíe,

DestinosPor conveniencia del s ervicio, 
pasan a ios destinos que gu in
dican los Oficiales de! Arma de 
Cabañería que figuran en !a si
guiente relación:

Al Regimiento de Cazadores VI- 
liarrobiedo número 1:

Capitán D. Alf redo Garc í a  
Garc ía .

Al Regimiento de Cazadores 
Taxdir número 7:
Alférez de Complemento don 

Francisco de Boibón y Bordón.,

Al Regimiento Cazadores de ¡os 
Castillejos número 0:

Capitán D. Ramón Fernández 
Núflez, de la Milicia Nacional.

Al Regimiento de Cazadores 
Farneslo número 10:

Capitán IX !o«é Rc-Iarta de 
Palón, de! ReCiuienlo de infan
tería ( mllda Húmero 10.

Al Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas do Alhucemas nú
mero 5:

Teniente de Complemento don 
José  Bermúdez de la Puente, de 
la Brigada ríe Caballería del 
Ejército del Centro,

Alférez provisional D. Miguel 
í io icoa  Meléndez, de la misma.

Al i éi t; o: provisional D. Manuel 
Cusidlo García, de Ídem.
A la Milicia Nacional:

CapMán í). Manuel Triana C a 
sas, dd Regimiento <le C a zad o 
res Viliarrobiedo número 1.

A la Brigada Mixta de «Flechas 
Azules»:

Alférez provisional D. Joaquín de Sarriera Losada.

A la 2 .a Brigada Mixta de «Fle
chas Negras»:

Alférez provisional D. Jo s é  
Zabal López-Ballesteros, del R e
gimiento de Cazadores Caiatra- 
va número 2.

Burgos 29  de octubre de 1937

• hpj/mui'} Aho Triunfal •--» E! 
Gon-c ;u Sern-tuno, Germán íli! 
Yü'iic.

Por resolución de S .E .  el  Ge- 
neralísimo de los Ejércllos N a 
cionales,  se destina ni Servicio 
de Aviación al Capitán de A rle 
Hería, recién ascendido, D. E n 
rique Alvarez Cadorniga, del 
4.° Regimiento de Artillería Pe
sada. • ■ .

Burgos 29 de octubre de 1937. 
Seguii' io Triunfa!.-----El

General Secretario,  Germán Qi! 
Y in T ,

Por conveniencia del servicio, 
pasen a ¡os destinos que-se e x 
presan los Brigadas y Sargento, 
practicantes «’e Medicina, que.fi
guran en la siguiente relación;

Brigada Practicante D, Rafael 
C am p o ra  Rodríguez, del Hospi
tal Militar de Toro, al Grupo de 
ingenieros de! 7.° Cuerpo do 
Ejercito (Avila).

Otro Idem D, Carlos (Fernán
dez Hernández, d e !  Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro, 
a las órdenes de! Je fe  de Sani
dad Militar del 5.° Cuerpo de 
Ejército .

G iro idern D. Jo s é  Manuel 
írastorza Artola, del Cuadro 
Eventual del 6.° Cuerpo de E jér
cito, ai Hospital Militar de C o 
millas.

Sargento Idem D. Guillermo 
( jarc ia  Hernández, del Cuadro 
Eventual del Ejércilo del Centro, 
a las órdenes del j e i e  de Sani
dad Militar del 5." Cuerpo de 
E jército.

Burgos 29 de octubre de 1937. 
~  Segundo Año Triunfa!. — JE* 
General Secretario, Germán Gli 
Yuste,

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado ai Cuadro Even
tual del Ejércelo- deí Centro e¡ 
Veterinario Mayor D. Aurelio 
Pérez Martín, actualmente je fe  
de los Servicios Veterinarios de 
Sa División 62.

Burgos 29 de octubre de 1937. 
=  Segundo’ Año Triuntal — 
G eneral Secretario, Germán Gil 

■ Yuste.

Por conveniencia del servirlo, 
se destina ti los ( -ucrpor <¡¡m se 
expresan ni Je fe  y OI - i;t! de Ar
t i l l e r í a  que se relacionan a ron 
1 immelóit;

Teniente Corrmeí D. F e rnando 
Árteaga Fernández, ascendido, 
de la Fábrica de Pólvoras- y E x 
plosivos de Granada, ai 7,° Cuer
po de E jérc ito . ’

Alférez de Complemento don, 
Maximino Heredero, de la C o 
mandancia Militar de Calavera 
de Ja Reina, a disposición del 
Gene.!'a! j e f e  de las Fuerzas Mi - 
iitares de Marruecos.

Burgos 30 de octubre de 1937. 
Segundo Año Trimúai. — El 

Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

S e  anulan los d e stinos confe
ridos por orden de 1.5 de junio 
último (B. O . número 240) a los 
Capitanes de Artillería D . J o s é  
Luís Ureta Zabaia_ y D. Juan 
Cervera Jiméoez-Alfaro.

Burgos 30  de octubre de 1937.
Segundo Año Triunfa!. «=» El 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado el C o 
mandante de ingenieros D. P e 
dro Maluenda López, a disposi
ción del Excmo, Sr. General 
Jefe  del Aire.

Burgos 30 fie octubre de ¡93,7. 
—Segundo Año Triunfa!,--- íll 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste,

S e  amplía la orden de 12 de 
julio último (B. O- número 267) 
por la que se asignaba destino 
al Batallón de Zapadores núme
ro 6 ai Capitán de ingenieros 
D. Jo s é  M auntera Quiñonero, en 
el sentido <U que se le confiere 
en com isión  continuando de 
plantilla «A! Servicio de otros 
Ministerios».

Burgos 30 de octubre de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal. —  El 
Genera! Secretario, Germán Gu 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na-
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clónales, el Cabo del ‘Regimien
to de Transmisiones Arturo.So
brino GrcmiPa, causa baja  en di
cho Regnnien y c.ua en el Arma 
de Avía*, ion.

Burgos 30 de octubre de 19379 
—  S e .g u m .Io  A n o  T r i i m u J  A l  
General S ccreia n o , Germán Gil Yusim

Por conveniencia del servicio pa
San a Im d os í ir ¿os ano so inrUca:u Jos oficíale:» do liiibntoríía quo. la 
coj.d.jnnrKid-n ve r?:ñu’.iou>.ua:

Gapiiáu don S.a vado r Terraza
I ndNCidudl, ímlU;alj.iK.uU> *X (íísj)OSl-do!. Exento. Sr. General Jcíb tí el í.luí. Geolim, al Grupodn 'ímiw .ív; lU^ii lares de MeiiÜía poíinu-rn I ¡ ' i

|¡ íd m Arturo TbrrecilUs Ur~ 
S§bun■>, f.bó id,, a ki Lvpiun.
|| hk-m. (Nu. Jrné Galleen González, 
gmMuuinter-k'; a UisposuJiM) del ex ce 
rfíleniisjmo cncoc (Enara! JMe Supe-
* rior de Jas Kuar/ns Miniares do M¡a 
3 j ui'eo.'c ni indalidii Cazadoras do 
fían. Fernando, nuni. í. !•

Idem don (fí.tiílxLo Caminíía Tc- 
joiro acüialuicíde a disposición del 
Exorno. S'l\. General Jeíe del 8.a 
Cuerpo do' Ejercito, al. IleglnUeiito 
de Iníaríd'da Burgos, iniiró 31.

Idem don Emilio Os-orío Pascual 
di Regimiento do Infantería Tolo- 
ido, núm. 20Tcriciiio don Cirilo R-efortillo Do míngrez, acBidmeruo a disposícióri del Excnio. Sr. General Jfefo del Ejército del Centro, ai Grupo :do Fuerzas. Regularos do Malilla, número 2. • ¡ A / jIdem don Antonio Sánchez Arjoña, de id. al Grupo do Fuerzas R-e- gu lares de Ceuta íimn.. 8. ' 1

Idem don José Ataría Sauz Miar
te., Re id. ni id . 'Idem don Joxé Rodríqnbz Go¡má 
Icz, d'A Butnllou. do Cazadores de Perinola imlrn. 0, cu comisión al ¡füem. 1 . " ..Al 17- "('z don Alburio Vaquera Gor cía, ‘ mxea míenlo !a dispoCetón. del. l'Npmn. ;•>. General Jefe de] Ejér- <**!o d; ! Cenlro, el Grupo de Fuer roe Roe?duro:-; MeFPa oúm. 2. ' Idem don Credos Sánchez Arjona Calén,-dé id. ai. id .bk-m do.7. Vaíenlfu Gil do Paz, irlo íd. a]. Gruño do Fuerzas lio- 
guiaron uo Ceuta núm. ;3.\  Ídeeí pon. LnN Bello Albertos, ifla V. a la L¡ol»íóíí. 1

bfíni don I'éíix Campos Gojoró- la GArnéedoZ, do id. al 11.
Idem dúü Amadeo Gil FaíeS, 3d 

Ídem m íd ' - >• iIdem dmi lYra&aclo' •PÍan-.ciles Itt-
poH. do id. M hx .    i íAlférez emevMUumL Gon TokéZ’ lio 
drkuKx, fía pos-,; r«;tuahneB.fc $ Gis- posición, md Ex en ¿o. 8r. “G-cneiud Jefe ñví S.x tprorpo de Ejército 
'üi Re:.-un Imito, &  ¿üfímíiadja> Bxt¿«- go¡s mim. ñ h  f í ? i ?

Idem id. don Felipe Temes Ble- 
guez, do id. sil id. r (. i

Íítcni íd .don Ferniando 'Casias 
Pas‘!;ala) m .¡al' El. ,m <

ídem i A clon José GuíléiSrrez Ara 
Ero-do, do id. a i ht. 1

idom id. don Joaquín Quintero 
Mníux, de ki. al id. A

Idem id. don Manuel Pascua Lo
renzo .. de íd. ¡al Regimiento: de
Iiníaniería Baílén nú.mr 24. &

Idem. id. don Francisco Cerrade- 
ío, del id. al id. s fí í 

Idem id. don Mannol Requejo 
Domínguez, de id. ai xd.

Idem íd. don Félix Navarro Ga
lla, do afí al iíd. i f !

iiduan h\ .do.¡! Antonio Orrslmüro 
fíid.una.oca, fíe Id, al id.
\ IdojiL id. .don Josd IfíilTuin GÜar 
t¿, de id. ni id. 1 :

ídem. id. don Scverlno Pardifías 
Gian-Fg de id, a la Milicia Nación¡al.

Idem id. don Rafael García Se
gura, de la. MiStcfa -Nacional, al Rü 
gíi ule rdo da ínfiantoía Merleta Xiu- inero 35 . 1

ídem íd .don Ricardo González 
Ohnedo, al Batallón Gaza dores ¡al 
fíe «'rallo nn/n. 8 ;B

Tileni id. Xión Enrique Godccl ‘ 
Alonso, del fíegímicnto de Infan
tería Palma, nú ni. 38 !a disposíciója 
a-ei Exorno. Sr.\ General Jefe 

■del 5.o Cuerpo de Eiórclto.
Idem iá .don. Julio Blanco Mo

reno, acEíí .....o,eiiío ¡a disposición d*el 
Exento. Sr. ^General Jefe del Ej'ér 
cito de! Centro, ¡a la Míiidia -Nlacío 
nal .

Idem Id. don Germán R'águán 
Znbel'dia, actualmente, ja disposi
ción del Excmo. Sr, ^General liefíS 
del Ejército del Sur, al Regimiento 
do infantería América núm. 23.

Idem id. don Francisco Tusquets 
L¡aportn, ¡al Regimiento de Infianto 
ría San Marcial núm. 22.

Burgos 4. de Novíembro de 1937. 
Segmvdo Año T^inníal. — 'El. ’MGe~ 
ínerni acamcíndo, '’Gernién Gil Alisto

Por convenencia del servicio, pa 
píirj. a ¡S'Cvb" ios deslíeos que so ule 
ktíhui U)y Jefes y OihTiles de I,n- 
le i ¡de iifj.fi (pin J’i<|iir;j.n. cu. la ¡si- pnleuto nnaflón.:

Tieninulo Goriomol RejXrado, don, 
Ramón García Lorenzo, del EjAr- 
cito deí O aíro, a la Jefaiurla Ad- 
in ís í.ra .B va d e  fía m o p a . -  /  j

CoínaudauÍJO, d o n  fíloceulínlo Cria 
do fíú ez  do la jeíatur(a .Adminis- 
irativa fio Zamora, afí Ejiérciio del 
Genlro.6 ¡

Gapitdn, don Julio Rodríguez Ve 
ga} de la lutemleueia do la *8. a Rs* 
piun, ü las órdenes del .señor Coro
nel Inspector de loa Campos ido 
Go - - con [ración, do prfth moros.

Idem, don Francisco Nognfe Mes 
quila, deí Grupo do Tro])as do la 
Círcunsc.rtpcióxv Oriental üo Marrua 
eos. ¡a Comisión Reguladora de -Fe
rrocarriles dei E|ército del SuírgGil íiornisiAa. ' ¡ , ! ' ,

AlíAriez iimvisiotíal, ía n  Gacvas^

Martín Blazqucz, del 'EjArefía dd 
Centro, ja la 5. a Comandancia do 
Tropas. ¡ '• ' > - • ¡

Idem !d. don Pedro Calvo . Mar
tín, deí Ejército del Centro, la la 
0.a Cojnnu’üiuuda de Tro pías.

Idem EL don Joaé Prado ITxyns, 
deí Ejérclto del Centro, a las ór
denes. del Coronel Inspector de los 
Campos cíe Couceniración de pri
sión oros.

¿Idem id. don Fernando Arroyo 
Lozano, del Ejercito del Control 
a la intendencia de la "8.a Región;

Idem íd. don Luis Blanco Marín., 
lid Ej írc/to del Centro, ¡al i7.o Gru
po dé Tropas. : '

Idciii id. don Alibi)so Orííz do 
Z;Vvrt!o, del'EjArdlo del Centro, 'aí 
7a' Grupo do Tropas. > r

Idem id. don Julio GGando San
cho, proceden lo d<eí Hospital Mili
tar cío Zaragoza, a l:u 5.a Coniim- 
diinda do Tropas.

ííícm id. don ^ntonYo Via Aslor- 
qne, del iíospiuü MiUíar do Bur
gos, t\ la Intendencia Militar ido la 
8.a Rogiójii.

Idem id. don. Andrés Rublo Díaz 
proccdento del TJospífal Miniar <18 
Burgos, a La Intendencia Militar do 
la 8 .a Región.

Burgos 4 de novíembro do '1937. 
—Segundo Año Triunfal. — El Ge
neral secretario, Germán Gil Yiiste.

G u a rn ic io n ero s-s illero s-b a ste ro s  p r o v is io n a le s
Se nombra G uarnicioneros- 

silleros-basteros provisionales, 
por haber sido declarados aptos  
en el cursillo celebrado en los 
Parques de Artillería y  se  les  
destina a los Cuerpos que se  ex 
presa, a los de dicha clase que 
se  relacionan a con b n u ad ón , los 
cuales, mientras presten sus ser
vicios romo iaius G uarnicione  
r o s -silleros -basteros provisiona
les prHdbiran el sueldo corres-  
pom lirntr a los efectivos, sin 
derecho a ninguna otra d a s e  de 
ventajas económ icas:

D .  J o s é  P e dro G on zález , al . 
Regim iento Infantería Granada,

1). Juan Ramiro Caparrós, al 
Regim iento Infantería O viedo.

D. fuan Palomino T orres, al 
Regim iento Infantería Lepando.

l >. Enrique Miranda Ruizv al 
R egindcm o Infantería Castilla.

D. José  M oncloa Quiñones» 
ai Regim iento infantería Pavía.

D ’ Isidro García M angas, al 
Regim iento Infantería Cádiz,

D. Lázaro Luzón O rtega, al 
R egim iento Artillería Ligera nji- 
mero 3.

D. J o sé  Cano Escaceno» al 
idem  Id.
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D. Manuel Cabello López, al 
Idem nüm. 4,

D. Jo sé  Márquez Sánchez, al 
Idem id.

D. Miguel Durán Fernández, 
al Regimiento Artillería Pesada 
nüm, í .

D. Francisco Bianquetíl Gutié
rrez, ai Ídem id.

D. Manuel Rubio Sánchez, al 
Regimiento Artillería de Costa 
nüm. í.

D, José  Ardilla García, al R e
gimiento Caballería Taxdír nú
mero 7.

D. Luis Sánchez González, al 
Idem id.

D. Diego Martínez Garrido, 
al 2.° Grupo de Sanidad.

D. Antonio Alcoba Montes, al 
2.° Grupo de Intendencia.

Burgos 29 de octubre de 1937, 
— Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
La Orden de 15 de! actual 

(B . O. número 368), por la que 
se habilita para el empleo de 
Comandante de Artillería al C a
pitán de esta Arma D. Felipe 
A cebo  y Borona, se rectifica en 
‘O í ¿> t_- i i 1 i ai O  vi O G i.; C- S LÍ o  V  i G clLi v-

ros apellidos son Ooiucz-rtccoo 
y Varona, y no los que por error 
se consignaban en dicha Orden.

Burgos 29 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  ES 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.
medalla de Snfrlmlentos por la 

Patria
S e  rectifica la Orden de esta 

Secretaría de Guerra de 4 de 
septiembre último, publicada en 
el 13. O. número 325, por la que 
se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, entre 
otros, ai Capitán de Infantería 
del Regimiento Gerona número 
18 D. Víctor Alíaro González, 
en el sentido de que la herida 
que motivó la concesión la su
frió. siendo Teniente, según ha 
certificado su Regimiento con 
fecha posterior a su public ación; 
y en su virtud le corresponde 
percibir ¡a misma pensión que 
aparece en el indicado B. O./de 
2.500 pesetas, pero la indemni
zación sétá de 2.000 pesetas en 
vez de 3.000, que allí se consig

nan, por ser e! 40 por ' 100 de! 
sueldo anual de Teniente, sien
do el iota! de lo que debe perci
bir 4.100 pesetas. - 

Burgos 29 de octubre de 1937, 
=  Segundo Año Triunfa!. «= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yúsie,

Oficialidad Se Complemento
Ascensos

Por resolución de S . E. el Ge
neralísimo de ¡os Ejércitos Na
cionales, se concede el empleo 
de Alférez de Complemento de! 
Arma de Infantería a los Briga
das de la misma escala, con des
tino en el Regimiento Palma nú
mero 36, D. jo rg e  B. Cerdó So
rra y D. Miguel Esqulvias Sam- 
poi.

Burgos 29 de octubre' de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de fecha 24 del actual, 
se asciende' al empleo de T e
niente de Complemento de Ca
ballería al Alférez de dicha es
cala y Arma D. Mariano Casta- 
ííón "de la Lama-Noriega, que 
reúne las condiciones que deter
mina el vigente Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército.

Burgos 29 de octubre de 1937. 
--S eg u n d o  Año Triuufal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste

Prooosadofl

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasa a la situa
ción de «Procesado», en las con
diciones que determina el ar
tículo 9.° del Decreto de 8 do 
septiembre de 1935 (C. L. nú
mero 577), el EJrlgada de Cara
bineros D. Miguel Torrón Fer
nández.

Burgos 29 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triimfa!. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Reem plazo pos* eu fen n o
Se concede el pase a la situa

ción de reemplazo por enfermo, 
con residencia en La Coruña, y

efectos administrativos, a partir 
del din. 2 del actual, al Capitán 
de Infantería perteneciente al 
Regimiento Zamora número 29 
D. Hipólito Otero Vnlderrama, 
por hallarse comprendido en el 
artículo 48 de las instrucciones 
aprobadas por Real orden cir
cular de 5 de juriió de 1905 
(C. L. uúinero 101).

Burgos 29 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal,— El 
General Secretario, Germán GU 
Yuste,

Sección efe Marina

Cole^i ¿la Iméi'Tsmos

Como aclaración de la Orden 
de 9 de febrero último (B. O. 
número 114), se entenderá que 
las atribuciones conferidas al 
Vicealmirante de la Reserva don 
Salvador Buhigas, asistido de la 
Junta local que él designe, son 
todas las conducentes a la mejor 
administración de los fondos de 
la Asociación Benéfica de Huér
fanos de la Armada, y entre 
ellas el traspaso de fondos de 
una a olra de las Juntas Depar
tamentales, las cuales se consi
derarán simplemente como S e c 
ciones de la Junta Centra! que 
presidía en Madrid ei menciona
do Vicealmirante.

Se entenderá, pues, como 
transferida a la junta por ó! pre
sidida, la función que atribuía a 
la Secretaría de Guerra la O r
den de 19 de diciembre de 1936 
(B . O. número 03) en su pini
to 5.°

Burgos 29 de octnbre <b* 1937) 
— Segundo Año -Triunfal. E 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Administracion Central 

Comité de Moneda E xtranjera 
(JUjiÍMOH <i() COiHJH’íl «ir Me “ 1 I ■

p u  hl  >s n i  t i i ; t  8  m h r e
(i o Ui' ikh i !u r o n  I. i ’ • i
s i r  m i s e s  i i í l i n n l n s :

LtiVISAS PROCKDilNTita i >jc f X í <>u » v 
jCíonks:

trau cos   2DlQü
L i b r a s , . . . ..............   4Z‘4E
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Dólares  ............  8*58
tira s ...................................  45*15
Francos su izos.... ........  100*05
Reichsniarlt. , . ...........  8M5
Belgas..............................   144*70
Florines  ............ 4*72
Escudos. ................... 88*60
Peso moneda legal.  ?'(,5
Coronas chpcas.................  80‘00
Coronas suecas..............    2*19
Coronas noruegas..  2*14
Coronas danesas,.............  1*90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN
TARIA Y DEFINITIVAMENTE

F rancos............................ 36*25
Libras...............................   53*05
Dólares................      10*72
Francos suizos,.. . . - . ........ 245*40
Escudos...........................   48*25
Peso moneda le g a l . . . . . . .  3*30

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

inca 
Don Jaitn® Rulz-Tapiaüor, G*ua

dfllupe, Juez 0© Primera ins 
tan cía de ta ciudad de Inca y 
y su partido . [
Por leí presiente, Bago ¡gabBr1: 

Quie ien- este Juzgado, Secreta 
ria diel que refrenda, s© imstnu- 
yle ¡expediente instado por don 
Antonio Ferrer Mulet, mayor de 
tedald, c'asago, cafetero, indus
trial. de esta vecindad, en solicl 
iud de que s® declare la presum 
ción de muerte de su hermano 
de doble vínculo Jaime Ferrer 
Mulet, fundado en que se ©¡usen 
t ó  del hogar de b u s  padres da 
la Plaza díe Santo Domingo ¡da 
lesta ¡ciudad, edificio ,conocido! 
Santo Domingo, h©c© más da 
treinta iahosv cumndo jsolamenía 
contaba doce de ed*d, marchan 
do ¡según dijo hacia América), 
fcin qua defedia ^aquélla fecha ¡s© 
Jjftyia vuelto a tener noticia ¡al

ffutía de él toi de su paradero, 
o qué Hacía sospechar fundada- 

ptonte que ftabiü. fallecido; ha 
•biéndos© dictado providencié e¡n 
leí día de Boy, que entre otrosí 
particuladas ;¿e contienen ios si
guientes: '«dése vista ¡de es-
fe expediente paria que expon
gan lo que a su derecho conven
Í«a. !a los hermanos del recurren 
e mencionados ien el anterior 

írtequirlmiento, y ten cuanto ¡al 
residente ¡en Mafodn y a los qud 
qué se dice jamarse ©n Fran

cia. líbrense edictos que s© fija
rán ¡en los estradas del Juzgadcp 
¡e insertarán en el «Boletín 011* 
©Jal» de ■esta pro’ftneta y fía  el 
«Boletín Or***f*J del Estado» dC 
Burgos^, fijándose a dichos au
sentes el plazo tíe quince flíáb 
para ’r  comparecencia ante esté 
Juzgado (a >ales fines.»»

Y para qué sirva de notifi
cación en .forma lo acordado 
¡en los particulares d© -proyíden 
cié ¡anteriormente insertos, a los 
hermanos del recurrente Cafa 
lina J tían, José >y Pedro Fie
rre Mulet. qu e ¡se hallan la pri 
{mera en Mahón y los tres restan 
tes en Francia, se éxpid© e ip re  
¡siente para su inserccíón en. él 
«Boletín Oficial del Estado» en 
Burgos, apercibiéndose 'a Jos re
petidos hermanos qu© de no» 
/comparecer ©rite ©si© Juzgaqo- 
¡en ej plazo fijado d© Quince 
Días, les parará el perjuicio © 
qu© hubiere lugar en derecho.

Dado ¡en Inca a 27 d© Octubre 
d© 1937. Segundo Año Trilun- 
fal.—El Juez de Primera Instad 
cía, Jiaím© JRuiz-Tapiador.—El 
Secretario Judicial. José M.« B©r 
toa. ■ le ; I A. i i¡¡

Orense
Dón Juan Herrera Reyes, Ju©z 
y d© Primera Instancia y de

signado para la Instrucción 
i íM  expediente d© responsabl 
i lidiad civil núm©ro 150 colntra 

Manuel Fernández Gómez.
1 Hace ¡saber: Qu© por resohí 
ción d© esta fecha, dictada ©n ©1 
mencionado expediente «© ¡acor 
Hó citar por m©dlo rfcl presen
te ,ial expedientado Manuel Reí? 
nánd©z Gómez vecino últimia- 
'm©nt© 'de Teon y Riba¡d®via y 
jen la ¡actualidad auisetot© ¡en Igno 
irado paradero, para que Jín el 
improrrogable termino de ocho 
días hábiles ¡a contar desdo la 
publicación d©l presiente ,©n ©1 
¡Boletín Oifcíal .comparezca ¡ato 
le  esté Juzgado ¡pspecift, {tifo ©n 
tos locales de la E'fcm». Dipu
tación d© O ren» prnsonalm'ent© 
lo por escrito pai * que .áleguiqy 
pruebe ¡en mi do; lusa ío qu© eV 
límis ÓóhVemíí píe, iapIBrcibíéndo- 
fe qué d¡a no líuiérlo c6¡níinu& 
rá  su óursS leí Expediente sin 
ünáiS citarle :u c iie  parándola 
|el consiguieí .tu perjuicio. \
I Diado ¡en Cri tos» ¡a .14 de Oc
tubre a© 1937/ ’.egundo ‘Arto* 
Trtunafl.—El fofet de Pernera 
Jnstanc¡iavJf uan rlarcera. 1 1í

S a n t a n d e r

Habiéndose ¡extraviado ©1 ¡res- 
guardo do depósito número 
57 300, d© peset! i¡s nomlniRlcig 
48..500 ton títulos d© Ja Deuda 
Amnrtizable ®I 4 por 109 sin im 
• puesto emisión de 1(135. expedi
do por lesta Sucursal ©I 29 da 
noviembre de 1935, ia favor da 
don José García Santiago, isa ' 
¡anuncia ¡ai público para quie el 
qu© se crea con derecho a recla
mar, lo verifique dentro del ¡ 
plazo d© un mes, a  contar desde 
jta .inserción ,d© leiste lanutocioi 
|©n el «Boletín Oficial» dé Bur
gos», '«Diario d© BurgoiS» . y 
«Alerta»» de ©sta localidad, dé 
acmérdo con lo que dispone el 
¡artículo 41 del Reglamento 0 a 
leste Banco, advirtlendo- qu© 
transe 1 nmido dicho plazo ¡sin reu 
clamiación tíe tercero, se ©xpediL 
rá  ©1 correspondiente duplioadoí, 
íqu©d®ndo anulado ©1 primitivo y 
¡el Banco iexie¡nto tí© toda respon
sabilidad. < <( .1 -

Santander 28 0© octubre 0a 
,1937.—-Siegundo ¡año triunfal.— 
EEI ¡secretario. A. del Vialla.

L e ó n

Habiendo ¡suMao extraívíó I08 
rlésguiardos d© depósito 1 volun
tario triansmlisibl© toúmieTo 10.136 
día pesetais nominiales 1.000 y 
'número 10.478 de [pesetas 4.700, 
¡4 por 100 Interior, constituidos 
'©n ¡esta Sucursal Jos días 13 da 
,m¡arzo de 1922 y 19 de enero d© 
1923, ¡re.snectivámiente, ¡a ¡nom
bre de dofla Amiancia López! 
García y don Jo¡aqu£n Puga Gto- 
go (j 11 distintamente) ¿e finunma 
¡al público para ©1 que se crea 
con derecho ¡a reclamar lo ve- 
'rifíqu© dentro del plazo 0© ubi 
toes, la contar ¡dejad© la publica
ción tí© est ©anuncio en ©I «B* 
letín Oficial del Estado» y pri
mera inserción del mismo en 
©1 «Boletín Oficial» de Ja pro- 
vincSa tía Lelón 'y «Lia Mafi«nfa¡»¡ 
0© León, según ¡detérmina ©1 ¡ar
tículo 41 diel Reglamento .vigen
te del Banco tía Esparta, aavir- 
JtíéndOiíiiB qu© traa»6uivildo dicho! 
¡nlaáÉo s£n quiere haya presentir.' 
do riadamáción algúltía, la Sn- 
Cursal procederá ¡a axpefiir los 

, duplicados correjpohdientés ¡ftn¡n 
lando los primitivos y qu©d®n- 
0¡o ¡SÍ Banao exento 0© totí» 
rtSsponsabiBá'aa. i » , .! ;■

LBjón 28 de ocfubiis 0© 1037. 
—El secrelajrfo, Antopaío ¡Pariien. 
íte. ►■  ̂ .. . '
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rXh: •- ' :.;̂ v ^ C 3

Don Ftímaihtí O^panvíia ttí 
íjtílhxvhtí títíz dh mstouacl&a
BihHhmoh
Por ri p'̂ e5;;erl:0 ¿5 olla :b  ¿o- 

fta Trjr-tíDi ít ío tía  Aguíi-M5.; d i
vo a c tít í rdí --o &e jpiKUVg 
¿ara que Ou P; o crio do nc¿¿o¡ 
yias h. ululas (:oi.uparOveo anísi 
[tí Iiizgado, purDnalciunto o 
por escaro- para alopar y 'pro
bar tíi su tM'&ns-a ío que esd- 
;rn:u pvoctíimtíq por ha onda- así 
¡acordado fca Expediente <.n;,e 50 
iustruve sobro il'CeíaríKúóu ftclrui 
liísíiCUv'a cl-v respom u* Mnd ci
vil que $e la debe c\*  ̂ 5 corno; 
constímenda tía su rpu *e*6u ¡ai 
ídursio del Movimíhuía naxioiial 
lapereibúindob- que de no ha.ene 
|o lé parara t í perjid; tío & qiiu 
$i&\ a Íagtír en cioreoCc.

lyqalanor 12 do, otíabee di 
1937.—Ití Tute, puriíaudo Cap* 
deylla.™£i Seeetíailcq FeUtuLoi 
Delgado. . i

■ Don Perttando C&püeyjia do 
Guilltíaxa, .lufas da'msiruccJ.pd 
Bupdanoé.
•Por tí presente m cita ¡a dem 

Luciano 'Quero Pére^ ;cir
yo ¡actual paradero he peneu, 
para nu 1 en ojraduo 'tí etí e 
días M htítí rnr-^r-tí-tí cid/i 
M JiVO'l ;;0.. b : r OUO O

ao «o .  ̂ , v ,,
ÍACOl’íhOO 'tí O I
instruya somA dvetí¡ i  ̂ r. . 
nistraliva cíe st>< m i<•- ío-aíi.t i¿isti ci
vil que $e la debo exigir, coruc 
consecuieucia <]¡e su opPíeiou a*
Iriunfo deí Movimiento- inaccronl 
apercibiéndole que do sao hacen 
Jo le parará tí periolcxo ¡a rqxQ
b.ava l¡'gar en dercctio.
• iCnpAiaiiOO 12 do octubre ob 
ítíj/.- -id Jnc/9 porjia¡ad<> Cap- 
dev-’ia.- tírí decretarle^ Feliuno 
Delgado. í

De ti Fernando- OapnCvea de 
Guillmia, J t ít í  de iatír-uctíóia 
Bu]Alance„
Por tí presCnito so cita a clon 

Fieraaindio* ií onz&tez Ra>mb 
rte, ¡a B^ndcr^ >y cu
yo actual paradero se ignora* 
para que jen término de ocho 
dias hábiles comparezca apitei 

■ leí . Juzgadov pei-soiiaimente o 
por escrito para alegar y pro- 
be-** en su defensa fo que ¡esti- 
te.-, procedejite, por baberio ¡así

¡acordeao- £q .g:f,6 lienta que sé 
baier;.. - serr , cuú lar ación UcuU 
títíltír .-tí-:. ,í;C i 'rq;;;vas-abx-idaj etí 
ud que u- i i  ou exdtíu, ciomo 

utí,:i: vi u i lio u,; hacer 
.¿•iuíifo ¿el di, u j  .:euio n^oioni-í 
uruiuxuuéucii ..;:■ ru oposici-6o- 
lo I:é parar ■ . 1 p,v>]isicío ñ que 
Pa^C: iagUr bu dortqho,

Budtíiüoo 12 bii o*tu fe  W
iíi Jue.q h er.uand.o- Cap-

d«ívíla.—-Fi Si^íxeimoh M iaño
Delgado, r , . - ;

Don iDrunviio Oap0Oyiía de
Cidl.i:ev.;.í-ai> juez de iusteuÁXtóa

• ItíiyuíuAui, _ ,
Tor ¡el. p,;::u¡;.ote ga cita sa HoH 

.Miguel .Gux-'ée Mi d&) Balito cu-¿ 
po- aoi."u:al purade.ro se igiior.¿g_ 
para enré er¿ término da ocho 
■lías hábiles comparezca ¡ante 
.;í Juzgado., personalmente o 
por escrito para Síegar; y pro- 

• Dár ;0n su 'defensa lo que ;esti- 
proQedeiitcv por haberlo así 

^•cordada irin Expediente que sé 
uiistnryE sobre (ieclar¡aci.óii í-dml 
-nistaiíva ¿e responsabilidad ci
vil qu'B ¿a debe exbvñg coma 
'c: ‘ ¡'uiiujinciú ¿a su o o omitían ai 
íiiiuifo tíur Movimiento nacional 
■'-x: - ubiúudoie que cío no jhiacex: 
k; (u parará tí per¡idcío a qua 
t\uvvi lugar en derecho.

luqaíaiioa 12 de octubre 
5937.—ID Jaiez* Fernando C!ap- 
de vuXa.-—£1 Becretarío^ TeiiauQ 
Delgado. t i ■

Dor. Fem-aiado Oapdeviia de 
> Coi] terna, Juez dednstriicci'o;a 

. Bujidance.
Por el presente se cha a &q*?; 

José 'Castro. SíOlis, y cu
yo actual paradero se ignora, 
para que ien término de ocho 
días hábiles ¡comparezca 'ante 
t í  Juzgadov personalmente o 
■Qor (escrito para ¿ubgar y pro
bar leu ‘ su defensa ío que esti
me procedente, por haberlo así 
acordado en ¡expediente que sé 
Instruye sobre declaración cními 
nistrallya do riesponsabdided. fch 

- yB qsiio ^  lo uebe mm<$.

cor •rmccciclü. de su <U
í:.'¿t.c.íc tíci MovIíbíci-.xu n.-'Ci.uiU1 ¿ 
r¡L)E ,;C. bi élidoiíí • X: ;A D;.; Í.iü- h ; iCf: 
¿o i.c para.---c ci á qUC
Ua'/'-l -.1;.: .:.••'••/ vi...» tíA¡-/."--‘;¡ i vZ

ByD- cauc 7 qc ovh'úbre do 
7.¿á'/, — .‘..i- Ji;.Oz.. . 1 - t a i ¡rxio (Iry- 
BxmíAa.-- ■i:,x ¿cí:. ntí'U;..íuí F;Ci-a,;.r>
Ireqyüm i . /

Den F^men.do Oapdevlia de
Guillnrna, juez de’tusumocíóU
Biíjídanoo.
por t í  presente ¿o e ’tí a qob 

Xumaoübo Iíoomc p .t >  ̂} cu¿- 
yo- •acíual |.>á. c v m  ̂ yucra,
para tp/P ¡011 Í tf n O ocho
tías Mití-tí t fh ,;nÍ0
pí JU’/gádô  persouáuveuto .o 
yor escrito para ai%aí: y pro
bar ft.ii sr. defensa ío que -ctíp 
me proüCaoaic, por ]iroerlo así 
:&Co'rdado tíi ¡expcaieatc qu.e sá 
iijsíruyh sobre decIair-B/ción adm̂  
ntítíahy.a de responsabilidad ci
vil qp.É se áá debe exigir  ̂ como 
consecueimla de .su 'oposición 
Iriunfo deí Movimiento nacional 
¡apei'clbcíiidcle que de no hacer 
lo tí parará el perjuicio a^qus 
h% a íugar en derecho.
» Buití.Aj.ie0 9 ¿e octubre d̂  
¡í9B?.:~ £ f  3u&it Femando Cap- 
ídeyila ™Ei secretario, ’F-eliano 
Delgado. ; . (

Don Fermuido Capdevila d.c 
- Guilterna, Juez de. iiistruocióa 

Bu jai anee.
Por. e| presente cita a  dofm  .

Juan* Márquez JP^íosq cu
yo ¡actual paradero oe ignora, 
pura que en íénnino d.c ocho
días hábiles con>. parezca unte
tí, J  uzgHdo.  ̂ pei-soaaLneato O 
por escr o pw-a ai-egm: j  pro
bar ©r¿ su íj-efeiisa ío (ü-ie esti- 
;iu© procedente., per: ha'oerJo así 
©covdatlo ®ii «x];edie;ute que .sé 
instruy© sobre declaración adxal 
cjstraílvá d® respoaüUbílidaü d- 
\i¡ ccue se le. debe exigüv cojrao
.consecuencia d® su oposición ai 
itiiurio del Movimiento naciona* 
¡apercibiéüdoie q'¡é ¿e uo hacer 
ío ie parará el jjeriaici.o P- .que 
íha-yiS fuj^r ten derecho.

Bujaiaaoe 12 de octubre d® 
1937.—F i JiíWsf^Térnando S^H?" 
íievíb».—El secretario, Felíano 
Dcid,:'KÍO. ¡
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Don FCr.aan.3o Capítevlia He 
GííiII'Orjf.a.( Juez m Xnsíraccíóia
BtijaíaiicXí. i

Por ¡el proponte so ella «  floja 
Francisco (Fúáti ArjoniUa, ¡cu
yo metical jj«'u-;i(fero no ignorá, 
pitra que en término do odio 
días hábiles comparezca mitc! 
ic.í Ju/.g:wio  ̂ jiersüiia,lu.!¡e¡ate o 
ípor tescruo para alegar y pro
bar ¡cu su floíoas» Xo que c¡Ji- 
mC procedente; por haberío así 
peordudo tíi ü-xjxccilciairi que sé 
(Liíslni.y'O sobro üecíaradón «ihtii 
.iiistratív-a do responsabilidad ci
vil quC j¡gO ÍO tlcr-lKr ©xljjñ\ Copio
C¡ >í ¡;>Ci :: lOndu ÚO sil OpOslCÍ-ÓO. lílí 
IriiUifo (!ol Movimiento nacional 
'ioídombubulolo njrc do MO Hacer 
Ir, j.o i filiará oí -^Tpiicio S ,qno
b;iiyii fugar ¡cu flci-ociio.
1 Bujaiaaco 12 de odubío ija 
1UB7-—Eí Juez, Foiii'fljUdo Cnp-
..d'Cvila _ -pí» ü'fierckuio., FíJiano 
.Dtí.gado, í i

Don FiernajadQ Capdevila de
Guillerna, Juez de instrucción
BujalancG.

Por el presente se cita a den 
Silvestre Díaz Terrones, cu
yo ¡actual, paradero ¡se ignora, 
para que en término de ocho 
día.s hábiles comparezca puta 
¡el Juzgado, persontímejat© ú 
por escrito para alegar',y:, pro
bar ¡en su defensa lo que ¡esti
me procedente^, por haberío i&sí 
^acordado ¡en Expedienté que se 
instruye sobre decbmadó» P-dmi! 
ínistratlva de respopáabflidaü ¡cff- 
¡vil que se Je debe exigir, como 
¡consecuencia de su ¡Oposición, at 
triunfo def Movimiento nacional 
¡apercibiéndole que de no hacer 
íto le parará t í perjuicio ft que 
haya fugar ign, derecho.

Bujalanc» 12 fle .octubre jffla 
1937.—El Juez, Fernando Q&p- 
devila.—El Siecratarlo, l ’ejDíaaa 
•Delgado. ¡ i

La Ram bla

Don José 'M'éiauer'FcrnTCtCicz 0QT 
Valderrá mu y D o» i¿hgwiz ¡¡ 
mío?. ¡de Frituew ‘iasRíucia o 
instructor XispeeM Ha está 0H  
ÜdO. : |

Por el' presente sfl requiiSrij 
‘■Fnaiicisco Femáiadcz Cáhcilu ya 
‘■ciuo d© íjs Rambla y  cuyo ac- 
tutí paradero se ignora" para 
que comparezca auto este Juz
gado especiar establecido en 7a 
casa número tíos de P  calle 
Miguel (le Oeryantes dentro 
¡Mei término ¡ele ocho días hábi
les, bien persojatínitíite o por 
escribí, paría qu-,; alegue y peuü 
bo vn su ¡defensa io .que estimé 

prueedciilo en jas ¡actuaciones 
qu-a contra eí -mismo se sigutíi 
puna '¡r ioJn la cespons^bíliducÉ 
civil en que ha incurrido pon 
sus actos Antipalriótieos y con
trarios Sí Movimiento Nacional' 
Salvador do ja patria; preyini$n 
flole que si no comparece le pa
rará el ’ perjuicio que proceda.

Dedo ©n L ;a Rambla a 2 de 
SeDiiftffibna d® 1937. R Segundo 
Año Triunfal.—Eí Juez de Pri
mera instancia, José Manuel 
Fernández de Vaiderrama.

, . í ■ i i ¡ i  ¡ a  ¡

Don José Manuel Fernández de 
Vaiderrama y Domniguez, 
Juez de Primera Instancia is 
Instructor Especial de este najj 
íido.
Por ¡eí presente s¡0 rtequier®' 

0, JuRn ’ Ruiz G onzález, ves- 
cino d© Lía Rambla v cuyo ¡ac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ¡ante este Juz
gado ¡especial establecido en la 
casa número ¡dos ¡de la cJIEe 
Miguel ¡de Cervantes, deaLro 
flel término Ha ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prujS 
be en su defensa lo que estimjé 
^procedente ¡en las actuaciones 

que contra ¡eí mismo se siguen; 
pana exigir la resjjonsaKüxda'cf 
Civil en que ha incurrido por 
sus ¡actos antipatrióticos y ¡con
trarios af Movimiento N®-éiom&f 
Salvador He P  patria; previní|éiri 
dble que bí no eompanece |ñ pa
rará tí perjuicio que proceda.

Dado ©n L¡a Rambla ¡a 2 da 
Septiembre de 1937. (.'Segundo 
Afto Triunfal.—Ef_Juez da pri- 
mera Instancia, Jos¡é Mianuití 
Fernández 0fi Ytíflificnainá, ^

Don José Mianueí Ferné gp 
Valderra>na y Rom, guez* 
Juez cCi prímfet® BiáPocta. © 

i Ínsfcíiic.tüt: Espe¡cí»rjílá sisitíjjaa 
! ¡Lido. ■ ¡ ; ¡

Por t í ¡itiSdOnh'- sé rifiquiéíti# 
¡a • Maleo .Río Gómez. ’ va- 
■cíiio: da l..n RamlJa y váya ¡a¡o 

paraoero sa iguoief _para 
,que- conspárfizca anta ©sta Juz
gado esjieciar ¡establecido m  1® 
casa número dos tln P  c¡dia 
Miguel ¡líe Cervtíitas, dentro 
dd término tía -ocüo días hábi
les, bien personalmente o pon 
¡escrito, parra que alega© y proa 
be en su defensa lo quo esümig 

Jíví, orsitie en las actU'éciowas 
¡jiVe contra oí mismo so siguen 
¡¡moa exigir la BesponstíuUdail 
civil ©a que lía incurrido ¡>ou 
sus ■actos ¡anüp-tí-riúiicos y eon- 
h -iii idH ftl Ivlovbniciilo 'Nación®! 
saív-adoc de Ja imbia; pretíibJS* 
ib ib*, que si no comparcc©' Je pa
rará eí perjuicio quo proceda.
’ !.)¡;¡do ¡en La Rambla a 2 do 
BcpUembre de 1937. C'.iítógjmflo 
Año Triunfal,—Eí Juez do Pri
mero Instancia, José M®a«iaf 
Fernández fie Yaldercama.

ü-on José Mauuef Fcruá'n'cTcz 35 
yabierrama y iioinñiguez, 
•#n©z de Primera InstancF» G 
iTiStructoE Especiad ost-fl p^K 
lido.
Por el presente s® r®q«Sr|bé 

¡3 Piedro Gálvez Cabello, vie- 
cino d© L¡a Rambla y cuyo iac- 
tmd pariadero se. ignora para 
que comparezca ante ¡éste Juz
gado especial íésfabJdcído en T a 
casa número dos do fa caIlc 
Miguel de Cervantes, ¡dentro 
del lérmino fíe odio' días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito* parra que alegue y pmto 
be _on su defensa lo que estimiá 

procedenlje en las ¡actuaciones 
que contra ¡el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en ame ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos j  con
trarios áf Movimiento N acíonial¡ 
SÉÍvaaos Be p  Piatria; previníiéíi 
Bolo quQ sí no comparece le pa
rlará ¡tí períulcio que procieda.
1 Dado fin La R'amblia a 2 do 
Sieoliembra dE 1937. .Secundo 

•-Alta Triunfal.—Eí Juez do Pri
mera Instancia, Josíó Manuel 
ffKCoáiUdaz de YáTddrrama. ,.j
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Don José FernáMatoz d.©
y Dmuúigoez, 

Juez tí.- ¡Minitrii! hiRum/ia ¡C3
,  /n j^ n c to E j& s p c e p i 'tía <s«£-af ya®

Iñio,
pan mi presente so requiéRré 

flranmifsco Ottaláas lía ruin;/. yo 
Cilio (i« L «  Ramilla y cuyo 0*5- 
tu-al paradero ;;e ignoré p.ma 
que comparezca ante cslo Juz
gado es uncial establecido en ia 
casa número dos de la c¡’<üq 
Miguel tío Cervantes, dentro 
tlel término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito para, que alegue y prue
be en so defensa fo qud ics'tim(é¡
¡ procedente en las actuaciones 
que contra ,cl mismo s« siguen 
para ¡exigin ja Kespons®!»di< 1 ad 
civil, en ¡que ha incurrido poli 
sus ¡actos ¡antipatrióticos y con
trarios al .Movimiento Nacional 
Salvador de la patria; previ níí-íi 
tiole que si. no comparece le pa
pará el perjuicio que proceda.

Dado tín La Rambla a 2 de 
Septiembre Ü«¡ .1037. ^Segundo 
Año Triunfar.— El Juez de Pri
mera Instancia, José Manuel 
Fernández de Valderrama.

Don José Manuel Fernández d©
• Vialderram¡a y Domínguez, 

Juez de Primera Instancia © 
Instructor. Especial Se este p*r 
tido.
Por el presente s® rCquíicrá 

d* fju'an Guadix Raíz, v©- 
tino d© L¡» Rambla y cuyo ¡ac
tual paradero se ignora- para 
que comparezca ante ¡este Juz
gado especial ¡establecido en J.a 
casa número dos de Ia caite 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término 0e ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que ¡alegue y prue 
b‘e 011 su defensa lo que cstimjó 

procedente en las ¡actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
para exigir Ia responsabilidad 
pivil en que ha incurrido por 
sus ¡actos antipatrióticos y con
trarios ¡al Movimiento Náclon'af 
Salvador de Ia patria; previníéln 
dolé que si no comparece 'le pa
rará ¡el perjuicio que proceda.

Dado en La Rambla a 2 de 
Septiembre do 1937. ( '  Segundo- 
Año Triunfal.— E f Juez de Pri
mera Instancia, José M.anuel 
Fernández de ValderEama.

Don José Manuel Fernández de 
Valderrama y Domínguez5 
Juez de Primera Instancia io 
Instructor Especial de esje par 
Iido. ; ¡
Por el presiente síh r)Bquí|6(rd

a Jo'squfu CíméifOz Soto, v-o- 
eino d «  La Rambla y  ce yo no
que c¡.i¡!fi'.'iro,-.c,a auló ¡esté .’ uz-

*g«d.o esp o cia f é s ta ije c lijo  en  1®
cuya nú mure* tíos ¡de la o-ajio 
■Miguel de Cervantes, dentro 
¡leí término do ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que ¡alegue yp ru d  
tío en su defensa lo que'estimé.

procedente en las ¡actuaciones 
que contra el mismo s¡e siguen 
para exigir ]a 'responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus ¡actos antipatrióticos y  con
trarios a| Movimiento Náclon¡q; 
K«lvadpr de ja patria; prcviul«|h 
llolc que s¡ no comparece le pa
irará el perjuicio que proceda.

jhuío ¡co. La Rambla a 2 do 
Rcpljumbre tío 1937. C’-¿>egun<lo 
A fio Triunfal.-— ET Juez di; p.o-
íoscriii h ¡síu i¡c iU k José ¿Munu¡ol 
i crnáiitd.!;/. de VuIdOcrama.

Don José Manuel Fernández SO 
Valderrama y Domínguez, 
Juez ¡de Primera Instancia © 
instructor Especial de esfle pa® 
tido.
Por oí presente se r©qui¡é¡ré 

¡a Fernando Ruiz Sierra, ve
cino d© La Rambla y enyo ¡ac
tual paradero se ignoré' para 
que comparezca ante ©ste Juz
gado ¡especial ¡establecido ¡en 3¡a 
casa número- dos de ia calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
dei término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que ¡aj egue y pruo 
be ¡en su defensa lo que estimé 

procedente ion las actuaciones 
qú¡e contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
pivil ¡en que ha incurrido por 
sus ¡actos ¡antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nácioidq 
Salvador de la patria; previniéip 
Solé que si 11O comparece 1® ¡jo
pará el perjuicio que proceda. 

Dado ¡en Lia Rambla a 2 do 
Septiembre d¡e 1937. ("Segunda 
Año Triunfal.—E f Juez de Pri
mera Instancia, José Manuel 
Fernández Se Valderrama,

D.on José ManueT Fernández d© 
Valderrama y Domínguez, 
Juez de primera Instancia ¡e 
Instructor Especial de esta piar 
tido.
Por ¡el presente se requiTird 

ia¡ pedroi <* Mures Pedrada,, ve
cino- d© La Rambla y cuyo ac
tual paradero se. ignora para 
que comparezca ante ©ste Juz
gado especial iestabliecido en ¡lia

casa: número dos do ja crina 
i>¡ iguel ¡tío (.ervantes, doul.-c»
Uri término de. tai,o ,:ri;; ¿iriri- 
Ico,, bien | terso» »im©ute ¡o pon 
escrito, .parra que ri.cuo y ¡nua 
be ¡i¡u su itelUüsa lo ijuv '¡¡¡..iioslú 

pructnleple 0 1  lus ;;cÍ«.aviores 
Ipt» con te a él mluii.•> se ¡ugitett 
■pitea ¡cxigi.c ja i'ot,pou.V'<l'iiid.‘.ul 
.civil cu que ha íiicu iiiuo por 
sus fictos uiitipuiridiicos y con
trarios lií iVI.ovinucji,'o MácJou'al  
Salvador de I »  pati-ia; proviuléip: 
dolo que si no_comp¡uéco le pa
gará el perjuicio mío proceda. 

Dado ¡ón j >  R ü od L  a )> (J0 
fíenticnibrc do px;/. ,■ Mcguntio 
Abo Trim ifaí.— El 'Juc/, do Pri
mera instancia,, ./osé JU'hiucl 1 
Fcruíiudtós de Vaiiitirtum.-*,

Terwí#i

• En yiítnd de 3.0 nc* c ¡ «Do por 
Id ¡señor Juez de Primera ing., 
Riucia do este p-au tújo en Cxpó- 
.tiíejiíe; Mqmero Í2ü« «oJue incau
tación d'e WtUjes coiidru. Lean
dro (Rauca M«rtíu. yecL 
no da Ticrricñlc,.. ’ y , cu-' 
ÍŜd* acfu(íil Tíiirdctera sa 
ignora, s!0 requiere ta dicho l&x- 
'pedi¡eii{;ado pana que m  el Iúk- 
miuo ci¡e ocho días comparezca 
ante el Juzgado de Primera ins- 
jLancía de TerueL. sito c r Amain- 
t©s, 14, j5cr,s(¡:ualm¡eiuttí ,0 poM 
lesci’ifo» alegando íc>: que en ¡sui 
líCse.'irgd cstüue procedCnté, ba
jo: apercibimiento de que si roí 
lo- liaoe íe parará el per juicio 
®aaúe .ha^i. lugar.

Teruel 18 de Octubre de 1037 
Segundo -Año Triepf-a¿.—Ei Se- 
crctario^

•' En V'íriud de lo acordado por 
el ¡señor Juez d¡e Primera ln;s- 
fcancia do partido i r  ©xpó- 
dienío laúniero ,116 sobre incau
tación ¡d© biclnes, contra JoSfí 
V. Domingo Hernández, vis- 
din;Q d e  IDerríeaite ^  ¡y,
cuyo actual paradero se 
ignora, se requiere M¡ dicho IBx 
jjédient’ado¡ nara .que e|tt hi tér- 
mlno: de ocho üí-ás comparezcia 
¡ante el Juzgado de Primera ins 
táncta d© Teruel,, sito cía Am¡apr 
tés, 14v per;souatme|iito o por 
léserito^ talega 1;tío ío¡ que ¡ein Sq 
descargo- íistíinia procedente, ba
jo: apercibimiento de que si pa 
|o íbice Xo parará 01 perjuicio 
a gu¡e bíK’® íugar.

TBrucI 18 W  Octubre de 1937 
Segundo ¡Año Triunfal— E l Se- 
ci'ciario¡.
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En virtud tí® lo acordado por 
teí señor Juez dte Primera in¡s- 
iiaiida d® esto partido dúmA-pó- 
diento húmero rio sofá- im-uu- 
tucióu ¡d® lilCKO;;, coniza 
Vieteiife Sátez «Bvlaguis,. ,vgh 
c iño . dte! .XemJiiito j  ca
yo ¡actual par :íU:di*o se  
ignora, se £¿crai&r$ a dicho ©fx- 
!p©cií<aitado ¡>ürá que es 8}. tes- 
mino d® odio días corn parezca 
-“ante el Juzgado d© Primera Ins
tancia d® 'í'eruei, sito Amak- 
ítes, I4V personalmente o pos 
¡escrito,. alegando lío que da su 
descarga estime gEocedteaíc, ba
jo apercibimiento' de que si siq¡ 
lo hace le par asá el .perjuicio! 
<8. aire baya lugar.

Teruel 18 de Octubre de 1937 
Segundo Añd Trlupíal.—-El Se- 
sa.-eiaa.O'a ¡

En virtud «L© lo acordado por 
¡el señor Juez de Prim©^ las- 
lancia de esta partido ep. expe
diente ¡número 115 sobre incau
tación de bienes, eopira Ge 
cíÜq Domingo Ruiz* v©-i -
ciño da fl'érrieata #  cu
yo ¡actual paradero :s e
ignora, «e requiere a dicho ex
pedientado para gu® te» el tés- 
mino de ocho dias comparezca 

■ante iel Juzgado de P rim ea  Jas 
juncia dte Teruel, -Ho Mtt Anína- 
íies  ̂ 14, personálmeptc o por 
¡escrito, jaLcgando lo que ten isuj 
di&cargo estante procedente, ha- 
i o apcjc¡.i>t;i,it‘nto da que si no 
lo hace i¡e parará el perjuicio 
>a aue hu\ u fugar.

Teruel 18 de Octubre d® 1937 
Igegundo Año TriupM.—Ei &et 
crtelañoj,

Villadiego

Don Nicolás Soto Calzada, ¡alfé 
í re/,. Juez Instructor de ios ex 

pedieutes de Iiacautactóu dte¡ 
Bienes dtel partido de Villa
diego. ■ ,
Por el presente cito y Tequie 

ro & don Áaitolín López Pérez 
pez y don Joaquín Alcalde Mo
ral, mayores de edad y domici- 
iUjados últimamente en SaLazar 
d© Amovía, de este partido,, hoy 
ten ignorado paradero, para que 
ten el término de ocho días, há 
bifes .comparezcan ante este'Juz 
gado instructor ,sUo en ei de 
instrucción de esta Villa, bien 
personalmente o por escrito, pa 
¡ra .que aleguieq y prueben en su 
dtefensa lo que estimen conv©- 
nidufe, bajo ¡apesabimfeote d®

«rute en otro caso Ies p%iará el 
perjuicio a que en derecho h%.a
iugur.

Dado ien. Villadiego ¡a 15 de 
Octubre de Ráy, x¿ ...A;ao Triun 
í¡ai.~~Ei Ju;e.z Lismicht^ .Nicolás 
¡Soto. Calzada.—El ¿feoretaria

A lora

Don Ahtonio Esteva .Pérez,» 
Jifez de Insipuccióu. del Par 
tido de Alora e Instructor dsl' 
expediente qu» ,a.pgúitouaeiqt| 
se expresa .
Hago saber;. Que por resolu

ción de éste día, ¡dictada ©n la 
pieza sepluana de embargo íM 
¡expediente jnúmteco cuatro sobro 
depuración de Kesyons&bdirhM 
dtes que ge tramita ten teste J'UJí 
gado. ,se uciu'dó Ja pcupacióii 

,cle las iúeaes de los yéciños de 
testa ciudad Jerónimo Romero 
.Padildd Ama González Ufareis 
Antonio ¡Exporto Hernández,, 
Luis y Natividad Aiddna ü&pi 
cía y su madre M«riann ,Garcj& 
Mári ;■ ucz,.' Francisco li&uáaeda 
Lduiéz. 'Josefa Sánchez Rodri
guen, .y ®u. hija María Bellido 
Sánchez, Antonio Gutiérrez Es 
pinosa y¡ rsu mujer Frhueisca 
"Vergara Calvan, Ofubrjcl Harri- 
do Galiiardo, Benito Gfq-eíu Bue
no y -su mujer Leonor García 
Navarro. ¿vj ; Vinel Salas tícrl«ugu, 
3 osé GUavhs Villalobos, Gregorio 
Ghavhs Guerrero, Gúrniten üCní 
ítez Bluuco y Auk Pérez Hidal 
go ..y ¿niditeddo tcntec dichos cn- 
cnu'tadus,, oten ciase ¡de bienes 
qiste no han. sido ¡objeto dte ocu
pación ‘a ios 'tefectos dtó jas res- 
ponsahi.U.dhd Civil aju« pueda de 
pararse en dic.ho fe^uitentc, se 
ü’tequie-.a a ion idroctuntes dte Bdit, 
co, Cujas dte Ahorro, EstuMeci 
'mieutos de Crédito y Compañía® 
o Emj.n’tesas de cuiidqiuiter clasts 
»así como a cualquier pta’saua 

;o «ntidad que tenga en i.)enóM~ 
Jo o ¡admiiásU'acióh p caahj.uites 
otro concepto bienes electos, .tí
tulos o valones de la propiedad 
d® tas personas contra las cua 
lies so dirije ,dicho texpeclitente,. 
o huhiteran de hacer puijos. á 
los mismos., quje .no gean. ’niera 
res o rentas para que tengan 
V ¡entreguen relación ti® Ips ex
presados bitentes o pagos a este 
Juzgado tespecihí, apercibidos de 
que de no hacertó tes paj-ará 
Jias rtespvonsabilidades qute tea 
derecho procedan . i

S® te® requiere .asimismo S» 
!Cwaat¡as gerscm^ ii.idiyiduiatfj.3 q

•¡coltecilvas. tfáyan adquiridos Me
ntes de la propiedad ü i. ,s encaa 
lados, con posterioridad ni jg 
d® Julio de 1436 para qnq pro
steiiíe». relación de i>id
ntes indicando su siina.-hm.; Y 
esí mismo se v,; -rp/.a de todoiS - 
los Alteai.d'3s y G> io.-adus dé ¿ a  
citenda ^oj-ti jóa de ios
que íapitfvsc?n ea ¡.os amilW 
ramieríos ^opísrumientos. regis
tros y Qatúsieos d® 1# premiedad 
tí® los mismos..© inviten" a io
dos cuantos tengan cmiocimiea 
to d® bienes propios de-ios 'Su
jetos en cucstióa para que. ha» 
gan manifestaeióa de eüüs a es
te Juzgado Especial a ios mis
mos ilutes de su ocupación pna- 
svienüva .

Dado ¡en la ciudad 'de Alora 
ja 15 dte Octubre qe 193?.:—El 
Juez de Insirneciárí^ AatquXo Es 
jteya Pérez  

S e d a no

Don Eugenio BuSdobro ¡iEspino 
, sa Juez lustruéíoE .de esta Vi 

Ha y su partido, dei expedida 
te que luego -m dirá: ¡

, Por ¡ei presente ig® Iiamia, ci
ta y ¡emplaza ia ¡don i-’ompeyo 
nArnáiz Vicario, yecino de La Pie 
drn y ¡actuftlmteute e¡a ignorado 
pfti-adiero para que en el téruol 
no cíb diez días ¡a ivai’tir da la 
iastercióa de este ©dicto ¡:;u ei 
/«Boletín Oficial, dfcí Estado»3 
icomparezea qnto úst© Juzgado 
par-a prestar dudar ación eu el 
texpediteut© jqute para $a exaic- 
ció;u d© responsabíJidiaid Civil eo 
mo pi’esonto jncurso en ei De- 
cneto-Ley Mmtó’o 108 dte lñ Ju» 
ta d© Defensa Naeíoítai dte Es
paña qe 13 .de Steptitemiwe d® 
1935. se le sigue por dtesignacidB 
d® la Comisión provincial dte 
Inoauíacióa lie blen.es, apercibién
dole que de no veiiiicarlíj i© pa 
;Éa¡Eá ei perjuicio te que h-ay-a la
gar ien derecho. ■ . ¡

Dado ten Stedapo a 27 ¡dte Octu
bre de 1937. II Año Triumail— 
El Jufcz Eugenio íiuídobrou—• 
El Stecreliario. Jesús Peña.
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